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 Resumen 

 La 41ª reunión del Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados se celebró 

en Nairobi del 21 al 23 de marzo de 2022. El Grupo examinó los avances realizados en la 

ejecución de las actividades previstas para el período 2021-2022 y en la integración de la 

perspectiva de género en su labor, y elaboró su programa de trabajo para 2022-2023. Además, 

durante la reunión se mantuvieron conversaciones con la Presidenta del Grupo de los Países 

Menos Adelantados sobre las prioridades y necesidades de apoyo de esos países; con 

representantes del Fondo Verde para el Clima, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial y 

sus organismos y diversas organizaciones, sobre la prestación de apoyo a los países menos 

adelantados, y con otros órganos constituidos, sobre la colaboración en la prestación de 

apoyo a los países menos adelantados. En el presente informe se reseña la situación del 

proceso de formulación y ejecución de los planes nacionales de adaptación, así como la 

ejecución de los proyectos de adaptación indicados en los programas nacionales de 

adaptación y en las estrategias y planes conexos, sobre la base de la información examinada 

en la reunión y la información actualizada facilitada con posterioridad a ella. 
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  Abreviaciones 

CDN contribución determinada a nivel nacional 

CP Conferencia de las Partes 

CP/RA Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes 

en el Acuerdo de París 

CPF Comité Permanente de Financiación 

CPFC Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad 

FA Fondo de Adaptación 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 

la Agricultura 

FECC Fondo Especial para el Cambio Climático 

FMAM Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

FNUDC Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la 

Capitalización 

Fondo PMA Fondo para los Países Menos Adelantados 

FVC Fondo Verde para el Clima 

GCE Grupo Consultivo de Expertos 

GEPMA Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados 

GIZ Agencia Alemana de Cooperación Internacional 

Grupo de Trabajo de 

Facilitación 

Grupo de Trabajo de Facilitación de la Plataforma de las 

Comunidades Locales y los Pueblos Indígenas 

herramienta PA-ALIGN herramienta para la alineación del Acuerdo de París 

instrumento PEG M&E instrumento para vigilar y evaluar los avances, la eficacia y 

las deficiencias en relación con el proceso de formulación y 

ejecución de los planes nacionales de adaptación 

LoCAL Mecanismo para Financiar la Adaptación de los Modos de 

Vida al Clima Local 

MIV Mecanismo Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los 

Daños relacionados con las Repercusiones del Cambio 

Climático 

OMM Organización Meteorológica Mundial 

OSE Órgano Subsidiario de Ejecución 

PMA país menos adelantado 

PNA programa nacional de adaptación 

PNAD plan nacional de adaptación 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

programa de trabajo en 

favor de los PMA 

programa de trabajo en favor de los países menos adelantados 
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PTN programa de trabajo de Nairobi sobre los efectos, la 

vulnerabilidad y la adaptación al cambio climático 

Red Mundial para los 

PNAD 

Red Mundial para los Planes Nacionales de Adaptación 

UNDRR Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo 

de Desastres 
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 I. Mandato 

1. En su 26º período de sesiones, la CP decidió prorrogar el mandato del GEPMA, 

manteniendo sus atribuciones1, y decidió también que el siguiente examen del mandato 

tendría lugar en su 36º período de sesiones (2031)2. En este contexto, el mandato del GEPMA 

comprende, entre otras, las siguientes funciones: 

 a) Proporcionar orientación, apoyo y asesoramiento de carácter técnico a los 

PMA en relación con el proceso de formulación y ejecución de los PNAD, la ejecución de 

los PNA y cuestiones específicas como los enfoques regionales de la planificación de la 

adaptación y el refuerzo de las consideraciones de género y de las consideraciones relativas 

a los grupos, las comunidades y los ecosistemas vulnerables en el contexto de la adaptación; 

 b) Apoyar la ejecución del programa de trabajo en favor de los PMA; 

 c) Proporcionar asesoramiento y orientación de carácter técnico a los PMA sobre 

el acceso a la financiación del FVC para el proceso de formulación y ejecución de los PNAD, 

en colaboración con la secretaría del FVC; 

 d) Implicar a los órganos constituidos de la Convención Marco, el FVC, el 

FMAM y sus organismos, los centros y redes regionales y un amplio número de 

organizaciones en la ejecución del programa de trabajo del GEPMA. 

2. Además, en su primer período de sesiones, la CP/RA encomendó al GEPMA que 

llevara a cabo actividades encaminadas a facilitar la aplicación del Acuerdo de París, en 

particular que preparara informes de síntesis en los que se reconocieran los esfuerzos de 

adaptación de los países en desarrollo, que contribuyera a la elaboración de metodologías 

para examinar la idoneidad y la eficacia de la adaptación y el apoyo y que preparara un 

informe de síntesis en la esfera de competencia del GEPMA para el componente del primer 

balance mundial relativo a la evaluación técnica3. 

3. Asimismo, en su 22º período de sesiones, la CP pidió a los órganos constituidos que 

incluyeran en sus informes periódicos información sobre los progresos que hubieran 

realizado en la integración de la perspectiva de género en sus procesos4. 

4. Por último, el GEPMA tiene el mandato de elaborar un programa de trabajo bienal 

evolutivo, que el OSE examina en el primer período de sesiones de cada año, y de informar 

al OSE de su labor en cada uno de sus períodos de sesiones5. 

 II. 41ª reunión del Grupo de Expertos para los Países Menos 
Adelantados 

 A. Desarrollo de la reunión 

5. La 41ª reunión del GEPMA se celebró en Nairobi del 21 al 23 de marzo de 2022. En 

ella, el GEPMA examinó los mandatos que había recibido de la CP y la CP/RA; las 

prioridades y necesidades de apoyo de los PMA; la prestación de apoyo directo a los países 

para el avance en la formulación y ejecución de los PNAD; la orientación técnica respecto 

de los PNAD y la labor del grupo de trabajo técnico sobre los PNAD; la vigilancia y 

evaluación de la adaptación en el contexto de los PNAD; asuntos relacionados con el acceso 

al Mecanismo Financiero; el cumplimiento de los mandatos encomendados por la CP/RA; la 

mejora de la accesibilidad y la transparencia de sus reuniones e información; las actividades 

de divulgación y fomento de la participación; la colaboración y las asociaciones con los 

  

 1  Decisiones 29/CP.7, 7/CP.9, 4/CP.11, 8/CP.13, 6/CP.16, 5/CP.17, 12/CP.18, 3/CP.20, 19/CP.21, 

8/CP.24, 16/CP.24 y 7/CP.25. 

 2 Decisión 15/CP.26, párrs. 1 y 2. 

 3 Decisiones 11/CMA.1, párrs. 5, 13, 35 y 36; y 19/CMA.1, párr. 24. 

 4 Decisión 21/CP.22, párr. 14. 

 5 Decisión 6/CP.16, párr. 3. 
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PMA, otros organismos y organizaciones; asuntos relacionados con la integración de la 

perspectiva de género en su labor; y su programa de trabajo evolutivo para 2022-2023. 

6. El GEPMA invitó a participar en la reunión a la Presidenta del Grupo de los PMA, 

para que dirigiera un debate sobre las prioridades y necesidades de apoyo de los PMA; a los 

órganos constituidos6, para intercambiar información sobre el apoyo ofrecido a los PMA; y 

al FVC, el FMAM y sus organismos y varias organizaciones7, para examinar la prestación de 

apoyo a los PMA. 

7. El GEPMA dio la bienvenida a Mokoena France (Lesotho), Payai Manyok John 

(Sudán del Sur), Gabriel Kpaka (Sierra Leona) y Jamie Ovia (Tuvalu) como nuevos 

miembros, y agradeció a Choi Yeeting (Kiribati) su labor como miembro en el período 

2019-2021. 

8. De conformidad con su mandato, el GEPMA eligió a los siguientes miembros de la 

Mesa8: 

 a) Kenel Delusca (Haití), Presidente; 

 b) Benon Yassin (Malawi), Relator de habla inglesa; 

 c) Mery Yaou (Togo), Relatora de habla francesa; 

 d) Adao Soares Barbosa (Timor-Leste), Relator de habla portuguesa. 

9. El GEPMA designó a los siguientes miembros para que lo representaran en las 

actividades de colaboración con otros órganos de la Convención Marco: 

 a) Nikki Lulham (Canadá) y Hana Hamadalla Mohamed (Sudán), en el equipo de 

tareas sobre los PNAD del Comité de Adaptación; 

 b) Kenel Delusca, Payai Manyok John, Sonam Lhaden Khandu (Bhután), Hana 

Hamadalla Mohamed y Jamie Ovia, en el grupo de trabajo conjunto del Comité de 

Adaptación, el GEPMA y el CPF que se ocupa de las metodologías para examinar la 

idoneidad y la eficacia de la adaptación y el apoyo; 

 c) Mokoena France y Payai Manyok John, en la labor realizada con el Grupo de 

Trabajo de Facilitación; 

 d) Kenel Delusca y Mokoena France, en la labor realizada con el GCE y el CPFC; 

 e) Mery Yaou y Benon Yassin, en la labor realizada en el marco del PTN; 

 f) Jennifer Hobbs (Irlanda) y Fredrick Manyika (República Unida de Tanzanía), 

en la labor realizada con el CPF; 

 g) Gabriel Kpaka y Amina Laura Schild (Alemania), en la labor realizada con el 

Comité Ejecutivo de Tecnología; 

 h) Adao Soares Barbosa e Idrissa Semde (Burkina Faso), en el equipo de tareas 

sobre los desplazamientos del Comité Ejecutivo del MIV; 

 i) Gabriel Kpaka, en la labor realizada con el Comité de Expertos de Katowice 

sobre las Repercusiones de la Aplicación de las Medidas de Respuesta; 

 j) Jennifer Hobbs y Benon Yassin, en el grupo de expertos sobre las pérdidas no 

económicas del Comité Ejecutivo del MIV. 

  

 6 Participaron representantes del Comité de Adaptación, el GCE, el Grupo de Trabajo de Facilitación, 

el PTN y el Comité Ejecutivo del MIV. 

 7 Participaron representantes de las 16 organizaciones siguientes: Banco Africano de Desarrollo, 

Climate Service Center Germany, FAO, FVC, FMAM, GIZ, Red Mundial para los PNAD, SLYCAN 

Trust, FNUDC, PNUD, UNDRR, PNUMA, Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 

Humanos, OMM, Organización Mundial de la Salud y WWF International. 

 8 Las selecciones y nombramientos a que se hace referencia en el párrafo 9 fueron confirmados en la 

teleconferencia del GEPMA celebrada el 28 de abril de 2022. 
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10. En el anexo I figura la lista de los miembros del GEPMA al 21 de marzo de 2022. 

 B. Situación del proceso de formulación y ejecución de los planes 

nacionales de adaptación9 

 1. Progresos realizados por los países menos adelantados 

11. El GEPMA observó que, al 25 de abril de 2022, todos los PMA habían realizado 

actividades, de distinto alcance, relacionadas con el proceso de formulación y aplicación de 

los PNAD; 13 habían completado sus PNAD y los habían presentado a través de la Central 

de los PNAD10, y 2 habían formulado y presentado estrategias sectoriales y temáticas, así 

como otros productos pertinentes11. 

12. El GEPMA observó además que 11 de los 13 PMA que habían presentado sus PNAD12 

también habían preparado y presentado un total de 17 propuestas de proyectos con el objeto 

de acceder a financiación del FVC para aplicar las medidas prioritarias previstas en sus 

planes. Las propuestas estaban orientadas a la lucha contra los riesgos climáticos en los 

ámbitos de la agricultura, la energía, la salud y los recursos hídricos. El FVC aprobó la 

financiación de las propuestas de Burkina Faso, Camboya, Etiopía, Kiribati, Liberia, Nepal, 

el Sudán y Timor-Leste. 

 2. Progresos en relación con el apoyo prestado 

13. En el cuadro 1 se muestra la situación de las propuestas de proyectos presentadas por 

los países en desarrollo con el objeto de obtener financiación del FVC (en el marco de su 

Programa de Apoyo a la Preparación), que contempla la asignación de hasta 3 millones 

de dólares de los Estados Unidos por país13, y del Fondo PMA para la formulación de sus 

PNAD. 

  Cuadro 1 

Situación de las propuestas de proyectos presentadas por países en desarrollo con el objeto 

de acceder a la financiación del Fondo Verde para el Clima y el Fondo para los Países Menos 

Adelantados para la formulación de sus planes nacionales de adaptación 

Fuente de 

financiación Región 

Número de 

propuestas 

presentadas 

Propuestas aprobadas o 

en proceso de aprobación 

Número de proyectos 

para los que se han 

desembolsado fondos 

FVCa África 47 (30) 31 (20) 29 (18) 

 Asia y el Pacífico 31 (8) 21 (5) 16 (4) 

 Europa Oriental 9 8 8 

 América Latina y el Caribe 24 (1) 21 (1) 19 (1) 

Total 111 (39) 81 (26) 72 (23) 

Fondo PMAb África 8 8 5 

 Asia y el Pacífico 1 1 1 

 América Latina y el Caribe 0 0 – 

Total 9 9 6 

  

 9 En esta sección se ofrece un panorama actualizado de los progresos realizados por los PMA en el 

proceso de formulación y ejecución de los PNAD. En los informes anuales sobre los progresos 

realizados, que figuran en https://unfccc.int/node/747, se puede consultar información más detallada 

acerca de los avances de todos los países en desarrollo. 

 10 Burkina Faso, Camboya, Chad, Etiopía, Kiribati, Liberia, Nepal, República Centroafricana, Sierra 

Leona, Sudán del Sur, Sudán, Timor-Leste y Togo. Los PNAD pueden consultarse en 

https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/national-adaptation-plans.aspx. 

 11 Camboya y Nepal. Véase https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/NAP_output.aspx. 

 12 Burkina Faso, Camboya, Etiopía, Kiribati, Sudán y Togo. 

 13 Véase la decisión B.13/09, párr. e), de la Junta del FVC. 

https://unfccc.int/node/747
https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/national-adaptation-plans.aspx
https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/NAP_output.aspx
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Nota: Puede encontrarse un cuadro detallado, con listas de los países que han presentado propuestas, en 

https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/accessing_funding_for_NAPs.aspx. 
a  Cifras al 22 de marzo de 2022; la primera cifra corresponde a todos los países en desarrollo y la que 

figura entre paréntesis, a los PMA. 
b  Cifras al 31 de marzo de 2022; uno de los proyectos mencionados en informes anteriores se canceló 

debido a un cambio en el ámbito de aplicación. 

14. En el cuadro 2 figura una lista de propuestas de proyectos que los 13 PMA a que se 

hace referencia en el párrafo 11 supra presentaron al FVC con el objeto de acceder a 

financiación para ejecutar las políticas, los proyectos y los programas previstos en sus PNAD. 

Los proyectos a que se hace referencia en el párrafo 16 infra, financiados con cargo al Fondo 

PMA, también se ocupan de las prioridades de adaptación previstas en los PNAD. 

15. En cuanto al apoyo técnico, el GEPMA ofrece apoyo directo a los PMA para que 

agilicen la formulación y ejecución de sus PNAD. En el capítulo IV infra se facilita 

información detallada sobre el apoyo prestado por el GEPMA, entre otras vías por medio del 

grupo de trabajo técnico sobre los PNAD. En el anexo II figura la información facilitada por 

las organizaciones sobre su prestación de apoyo técnico a los PMA. Varias organizaciones 

han seguido contribuyendo a la elaboración de suplementos de las directrices técnicas para 

la formulación y ejecución de los PNAD14 (véase el cap. IV.C infra). 

  

 14 GEPMA. 2012. Planes nacionales de adaptación: directrices técnicas para el proceso del plan 

nacional de adaptación. Bonn: CMNUCC. Puede consultarse en https://www4.unfccc.int/sites/ 

NAPC/Guidelines/Pages/Technical-guidelines.aspx. 

https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/accessing_funding_for_NAPs.aspx
https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Guidelines/Pages/Technical-guidelines.aspx
https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Guidelines/Pages/Technical-guidelines.aspx
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Cuadro 2 

Situación de las propuestas de proyectos presentadas por los países menos adelantados con el objeto de acceder a la financiación del Fondo Verde para el Clima 

para ejecutar las políticas, los proyectos y los programas previstos en sus planes nacionales de adaptación, al 25 de abril de 2022 

País/es Título/descripción del proyecto 

Asociado en la 

ejecución/organismo de 

realización 

Costo 

(millones dólares 

EE. UU.) 

Fecha de presentación de la 

nota conceptual Fecha de aprobación 

      Burkina Faso Programa Hydromet para África – 

fortalecimiento de la resiliencia frente al clima en 

África Subsahariana: proyecto de Burkina Faso 

Banco Internacional de 

Reconstrucción y 

Fomento; Banco Mundial 

22,5 19 de enero de 2017 27 de marzo de 2018 

Fomento de técnicas de riego modernas para 

aumentar la resiliencia de las comunidades 

vulnerables en Burkina Faso 

Banco de Desarrollo de 

África Occidental 

8,4 26 de febrero de 2018 – 

Aumento de la resiliencia de la población en los 

municipios de Koubri y Bakata, afectados por las 

inundaciones causadas por la lluvia y las 

perturbaciones provocadas por el cambio 

climático, mediante enfoques basados en la 

adaptación para la gestión de los ecosistemas, los 

bosques, los recursos hídricos y las cuencas 

fluviales en Burkina Faso 

Banco de Desarrollo de 

África Occidental 

9,9 17 de febrero de 2018 – 

Burkina Faso, Malí y Níger Programa Regional para la Ordenación 

Sostenible de las Tierras y el Fortalecimiento de 

la Resiliencia de las Comunidades Rurales y los 

Ecosistemas frente al Cambio Climático en la 

Región de Liptako-Gourma 

Banco de Desarrollo de 

África Occidental 

36,1 6 de febrero de 2019 – 

Camboya Proyecto del Sector de las Cadenas de Valor 

Inocuas para el Clima de la Agroindustria 

Banco Asiático de 

Desarrollo 

141,4 5 de junio de 2017 27 de marzo de 2018 

Islas Cook, Fiji, Kiribati, Islas 

Marshall, Micronesia (Estados 

Federados de), Nauru, Niue, 

Palau, Papúa Nueva Guinea, 

Samoa, Islas Salomón, Tonga, 

Tuvalu y Vanuatu 

Fortalecimiento de los Servicios Meteorológicos 

y Climáticos para un Desarrollo Resiliente en las 

Islas del Pacífico 

Secretaría del Programa 

Regional del Pacífico para 

el Medio Ambiente 

12,0 4 de agosto de 2018 – 
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País/es Título/descripción del proyecto 

Asociado en la 

ejecución/organismo de 

realización 

Costo 

(millones dólares 

EE. UU.) 

Fecha de presentación de la 

nota conceptual Fecha de aprobación 

      Etiopía Proyecto para la Creación de Paisajes y Medios 

de Vida Resilientes 

Banco Mundial 296,0 22 de junio de 2018 21 de agosto de 2020 

Djibouti, Eritrea, Etiopía, 

Kenya, Somalia, Sudán, Sudán 

del Sur y Uganda 

Fortalecimiento de los Sistemas de Información 

Climática para la Adaptación al Cambio 

Climático en el Gran Cuerno de África mediante 

la cooperación regional 

PNUD 14,5 24 de marzo de 2020 – 

Kiribati Proyecto de Abastecimiento de Agua para 

Tarawa Meridional 

Banco Asiático de 

Desarrollo 

58,1 26 de febrero de 2021 28 de noviembre de 

2018 

Liberia Mejora de los Sistemas de Información sobre el 

Clima para un Desarrollo Resiliente en Liberia 

Banco Africano de 

Desarrollo 

11,4 30 de enero de 2020 13 de noviembre de 

2020 

Nepal Mejora de la Resiliencia ante el Clima de las 

Comunidades y los Ecosistemas Vulnerables de 

la Cuenca del Río Gandaki (Nepal) 

Unión Internacional para 

la Conservación de la 

Naturaleza y de los 

Recursos Naturales 

32,7 25 de febrero de 2018 21 de agosto de 2020 

Sudán Sistemas de Alerta Temprana Basados en 

Previsiones de Impacto 

PNUMA 10,0 30 de noviembre 

de 2018 

– 

Refuerzo de la Capacidad de los Servicios 

Primarios de Salud Rurales para Hacer Frente a 

los Efectos Adversos del Cambio Climático en la 

Salud 

PNUD 25,7 3 de abril de 2018 – 

Fomento de la resiliencia frente al cambio 

climático en los sistemas de pastoreo y 

agricultura de secano tradicionales en el Sudán 

PNUD 40,0 18 de abril de 2016 21 de agosto de 2020 

Gomas para la Adaptación y la Mitigación en el 

Sudán: mejorar la capacidad de adaptación de las 

comunidades locales y restaurar el potencial del 

cinturón de la goma arábiga como sumidero de 

carbono para expandir la Gran Muralla Verde de 

África 

FAO 10.0 28 de abril de 2020 13 de noviembre de 

2020 
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País/es Título/descripción del proyecto 

Asociado en la 

ejecución/organismo de 

realización 

Costo 

(millones dólares 

EE. UU.) 

Fecha de presentación de la 

nota conceptual Fecha de aprobación 

      Timor-Leste Mejora de los sistemas de alerta temprana para 

aumentar la resiliencia ante los peligros 

hidrometeorológicos en Timor-Leste 

PNUMA 21.7 5 de septiembre 

de 2019 

7 de octubre de 2021 

Togo Fortalecimiento de la resiliencia de las 

comunidades y ecosistemas vulnerables a los 

efectos del cambio climático en la cuenca del río 

Mono en el Togo 

PNUD 16.0 27 de julio de 2019 – 

Nota: Este cuadro es una actualización del cuadro 2 que figura en el documento FCCC/SBI/2021/13. 
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 C. Situación de la ejecución de los proyectos de adaptación previstos 

en los programas nacionales de adaptación y estrategias y planes 

conexos financiados por el Fondo para los Países Menos 

Adelantados 

16. El GEPMA tomó nota de la información facilitada por la secretaría del FMAM sobre 

la aprobación por el Consejo del Fondo PMA/FECC, en diciembre de 2021, de tres proyectos 

mayores (es decir, que reciben más de 2 millones de dólares cada uno), que suponen una 

financiación total de 19,62 millones de dólares15. En el séptimo ciclo de reposición del 

FMAM (de julio de 2018 a junio de 2022) se han aprobado un total de 61 proyectos medianos 

y mayores en 48 PMA16, cuya financiación asciende a 436 millones de dólares. Los proyectos 

se centran en los riesgos climáticos en los ámbitos de la gestión de los recursos naturales, la 

agricultura y la seguridad alimentaria, la gestión de los recursos hídricos y la infraestructura 

económica sostenible y resiliente. 

 III. Visión para el apoyo de la adaptación en los países menos 
adelantados 

17. El GEPMA actualizó su visión para el apoyo de la adaptación en los PMA, que prevé 

la prestación de apoyo por el GEPMA y otros actores para el logro de resultados tangibles en 

el fomento de la capacidad de adaptación, el refuerzo de la resiliencia y la reducción de la 

vulnerabilidad al cambio climático en los PMA; la formulación de PNAD sólidos y de buena 

calidad y la aplicación de las medidas de adaptación prioritarias determinadas en ese contexto 

mediante financiación del FVC y otras fuentes; y la existencia de un proceso de planificación 

de la adaptación bien estructurado en los PMA. 

18. La visión actualizada tiene por objeto alcanzar los siguientes resultados, que 

determinan el éxito a largo plazo del apoyo de la adaptación en los PMA: 

 a) La motivación de los responsables de la formulación de políticas de los PMA 

para realizar esfuerzos a fin de avanzar en la formulación y ejecución de los PNAD con vistas 

a contribuir al logro del objetivo mundial relativo a la adaptación en el marco del Acuerdo 

de París17; 

 b) El establecimiento, por todos los PMA, de estructuras y sistemas (funciones 

esenciales) a nivel nacional que garanticen el éxito del proceso de formulación y ejecución 

de los PNAD, es decir, que garanticen que el proceso funcione correctamente, contribuya de 

forma constante a determinar las necesidades y las opciones de adaptación y promueva la 

aplicación satisfactoria de las medidas de adaptación; 

 c) La presentación de un PNAD para finales de 2022 o poco después por todos 

los PMA, y la revisión y actualización constante de los PNAD por los PMA mientras siguen 

atendiendo a las prioridades de adaptación señaladas en sus planes; 

 d) La aplicación por todos los PMA de medidas específicas de adaptación 

definidas en sus PNAD y dirigidas a reducir la vulnerabilidad, aumentar la resiliencia y 

fomentar la capacidad de adaptación, utilizando la financiación del FVC y otras fuentes; 

 e) La realización de actividades coherentes y complementarias en el marco de la 

formulación y ejecución de los PNAD, y la aplicación de enfoques actualizados de la 

adaptación, incluidos enfoques basados en los riesgos y enfoques sistémicos; 

  

 15 En el documento GEF/LDCF.SCCF.31/03 del FMAM figuran más detalles sobre los proyectos (de 

Malawi, las Islas Salomón y Santo Tomé y Príncipe). 

 16 Guinea Ecuatorial y Vanuatu ya no tienen la condición de PMA. 

 17 Art. 7, párr. 1. 
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 f) La plena integración de las estrategias y medidas de adaptación de los PMA en 

los esfuerzos nacionales de desarrollo, en particular en el contexto de la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible. 

19. El GEPMA acordó seguir aplicando y transversalizando la visión actualizada para 

orientar su labor de apoyo de la adaptación en los PMA. 

 IV. Labor en curso y próximas medidas 

 A. Prioridades y necesidades de apoyo de los países menos 

adelantados 

20. La labor realizada por el GEPMA, en colaboración con el Comité de Adaptación, 

sobre las carencias y necesidades de capacidad relacionadas con el proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD18 y en otros ámbitos pertinentes para la adaptación en el marco de la 

Convención y el Acuerdo de París sirve para orientar la prestación de apoyo a los PMA por 

el GEPMA, otros órganos y organizaciones y la elaboración de los informes que presenta el 

GEPMA al OSE, y también sirvió de base para la revisión del programa de trabajo en favor 

de los PMA llevada a cabo en 2018. 

21. El GEPMA acordó centrarse en las siguientes esferas de apoyo a fin de establecer 

prioridades entre las actividades de su programa de trabajo en consonancia con la visión 

mencionada en el capítulo III supra: 

 a) Prestación de apoyo directo a los países para avanzar en la formulación y 

ejecución de los PNAD; 

 b) Refuerzo del apoyo prestado a los PMA a fin de que accedan a la financiación 

ofrecida por el FVC y otras fuentes para la formulación y ejecución de los PNAD; 

 c) Prestación de apoyo para las actividades que atienden a los dos objetivos del 

proceso de formulación y ejecución de los PNAD (reducir la vulnerabilidad al cambio 

climático e integrar los PNAD en los planes nacionales de desarrollo) y que aseguran la 

coordinación con la acción dirigida al logro del objetivo mundial relativo a la adaptación; 

 d) Mejora del apoyo prestado a los PMA para atender a los principios rectores 

relativos a los PNAD19; 

 e) Apoyo de los esfuerzos dirigidos a subsanar los problemas técnicos y de datos 

asociados a las carencias y necesidades detectadas en relación con el proceso de formulación 

y ejecución de los PNAD20; 

 f) Apoyo de los esfuerzos dirigidos a promover la coherencia entre la 

información y la adopción de medidas en relación con la adaptación en el marco de la 

Convención y el Acuerdo de París. 

 B. Apoyo directo a los países 

 1. PNAD abiertos 

22. El GEPMA observó que se habían seguido realizando progresos en el marco de la 

iniciativa de los PNAD abiertos, cuyo objetivo es ofrecer a los PMA y otros países 

interesados un apoyo amplio para la formulación de sus PNAD y la ejecución de proyectos 

de adaptación vinculados a ellos. 

  

 18 De conformidad con la decisión 8/CP.24, párr. 17. 

 19 Véase la decisión 5/CP.17, párrs. 3 a 5. 

 20 Véase https://unfccc.int/sites/default/files/resource/LEG-brief_NAP-gaps-and-needs-Mar2021.pdf. 

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/LEG-brief_NAP-gaps-and-needs-Mar2021.pdf
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23. Al 25 de abril de 2022, de los PMA a los que se había considerado prioritario prestar 

apoyo en el marco de la iniciativa desde 201921: 

 a) Seis22 habían presentado su primer PNAD a través de la Central de los PNAD; 

 b) Cinco23 habían recibido asistencia del GEPMA en el contexto de la 

recopilación de información para la redacción de su primer PNAD. Se contrató a expertos 

nacionales para que ayudaran a los países a realizar un análisis exhaustivo de los sistemas 

principales y a proponer actividades relativas a la adaptación. Algunos de ellos habían 

concluido su trabajo, y otros estaban a punto de hacerlo; 

 c) Siete24 habían iniciado el proceso de formulación y ejecución de su primer 

PNAD, valiéndose de la orientación técnica ofrecida por el GEPMA sobre el modo de 

recopilar y sintetizar información para sus PNAD y sobre los elementos que debían incluirse 

para facilitar la ejecución. 

24. El GEPMA está prestando apoyo a Burkina Faso para la actualización de su PNAD y 

acordó ofrecer ese tipo de apoyo a otros PMA que lo solicitaran. 

25. El GEPMA también acordó seguir difundiendo entre los PMA las oportunidades de 

asistencia técnica disponibles a través de la iniciativa de los PNAD abiertos. 

 2. Formulación de observaciones sobre los proyectos de planes nacionales 

de adaptación 

26. El GEPMA tomó nota de las observaciones sobre los proyectos de PNAD que se 

estaban formulando a los PMA, a petición de estos, a la luz de la siguiente lista no exhaustiva 

de nuevas buenas prácticas (las funciones esenciales de los PNAD) para hacer un uso más 

eficaz de los PNAD: 

 a) Utilizar el PNAD para: 

i) Obtener información sobre la adaptación para la CND y la comunicación sobre 

la adaptación; 

ii) Orientar la elaboración de un programa de país para el FVC con respecto a la 

adaptación; 

iii) Orientar e impulsar la integración de las consideraciones sobre el cambio 

climático en la planificación del desarrollo, incluidos los procesos nacionales de 

presupuestación; 

iv) Proporcionar un resumen actualizado de las principales vulnerabilidades y 

riesgos de un país, así como de las medidas de adaptación prioritarias; 

v) Proporcionar un resumen de las actividades, proyectos y programas de 

adaptación en curso para contribuir a la visibilidad de los esfuerzos nacionales; 

vi) Mostrar cómo se atendió a los principios rectores de la adaptación en la 

formulación del PNAD, incluidos los relacionados con el género, los conocimientos 

indígenas y los grupos vulnerables; 

vii) Promover la coherencia de las medidas relacionadas con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 

2015-2030 y otros marcos, y la integración de las actividades de adaptación en todos 

los programas y niveles administrativos nacionales; 

 b) Utilizar la información del PNAD para proporcionar una sinopsis de los 

argumentos climáticos utilizados al diseñar los proyectos de ejecución en el contexto de la 

adaptación; 

  

 21 Véanse los documentos FCCC/SBI/2019/5, párr. 58; y FCCC/SBI/2019/16, párr. 21. 

 22 Chad, Haití, República Centroafricana, Sierra Leona, Sudán del Sur y Timor-Leste. 

 23 Comoras, Lesotho, Malawi, Mozambique y Santo Tomé y Príncipe. 

 24 Afganistán, Burundi, Djibouti, Eritrea, Gambia, Somalia y Yemen. 
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 c) Considerar el proceso subyacente de formulación y ejecución de los PNAD 

como el programa global para las actividades de adaptación en el país con un enfoque de 

largo plazo a fin de respaldar la evaluación y la planificación de las medidas de adaptación y 

su subsiguiente ejecución, y que también abarca otras actividades relacionadas, como la 

evaluación de la vulnerabilidad y la adaptación para la comunicación nacional, el 

establecimiento de prioridades en materia de adaptación para la CDN y la comunicación 

sobre la adaptación, y actividades de ámbito sectorial y subnacional; 

 d) Adoptar medidas a fin de mejorar los arreglos institucionales nacionales para 

la dirección y coordinación de todos los esfuerzos de adaptación. 

27. El GEPMA acordó seguir actualizando las funciones esenciales de los PNAD, así 

como los criterios para el examen de los proyectos de PNAD, y reforzar los elementos 

relacionados con la ejecución y la presentación de información sobre la adaptación, teniendo 

en cuenta la experiencia de los países y los avances científicos más recientes. 

 3. Talleres de redacción de planes nacionales de adaptación 

28. El GEPMA tomó nota del diseño de los talleres de redacción de PNAD dirigidos a los 

PMA que se preveía celebrar en 2022. Los talleres se basan en la labor iniciada en 2019 por 

el GEPMA mediante la iniciativa de los PNAD abiertos, en una serie de diálogos sobre los 

PNAD celebrados en línea con los países en 2020 y 2021 y en varios eventos celebrados en 

línea en agosto y septiembre de 2021. Su objetivo es ayudar a los PMA a avanzar en todos 

los aspectos de la formulación y la ejecución de los PNAD en consonancia con la visión del 

GEPMA para el apoyo de los PMA y, de manera más específica: 

 a) Evaluar los avances de cada PMA en la formulación de su primer PNAD; 

 b) Evaluar los avances de cada PMA que ha presentado un PNAD en la ejecución 

de las políticas, proyectos y programas vinculados al plan; 

 c) Proporcionar asistencia técnica práctica a los PMA para la finalización de su 

primer PNAD; 

 d) Proporcionar asistencia técnica práctica a los PMA para la elaboración de notas 

conceptuales de proyectos de adaptación basadas en sus PNAD con vistas a su ulterior 

presentación al FVC; 

 e) Ayudar a los PMA a elaborar o actualizar sus hojas de ruta relativas a los 

PNAD para 2022 y el medio plazo, así como a determinar el apoyo técnico que necesitan del 

GEPMA y de otras entidades con vistas a la optimización de la prestación de asistencia. 

29. El taller de redacción de PNAD dirigido a los PMA africanos tuvo lugar del 24 al 

26 de marzo de 2022. Asistieron 46 participantes (21 mujeres y 25 hombres) de 24 países. 

Varios representantes de las organizaciones mencionadas en el párrafo 6 supra participaron 

activamente en el taller en relación con la prestación de apoyo. Al final del taller se definieron 

posibles esferas prioritarias, y la pertinente información detallada, para cada país, a fin de 

que, sobre esa base, se elaborasen notas conceptuales de proyectos con vistas a su 

presentación al FVC en el marco del ciclo de tramitación de propuestas de proyectos. 

30. Antes del taller, el GEPMA había realizado una encuesta sobre los avances, 

dificultades y oportunidades de cada país en relación con la formulación y ejecución de los 

PNAD. Durante el taller, el GEPMA mantuvo conversaciones con cada participante para 

comprender las necesidades y dificultades de sus respectivos países. Se aconsejó a los 

participantes que adoptaran medidas inmediatas de seguimiento en sus países, a saber: 

 a) Comenzar a fomentar la adhesión y el apoyo a nivel nacional a fin de seguir 

desarrollando la idea de proyecto para transformarla en una propuesta financiable, en 

particular colaborando, según corresponda, con la entidad de enlace nacional de la 

Convención Marco, el equipo del PNAD, los comités o grupos de trabajo nacionales sobre el 

cambio climático, la autoridad nacional designada del FVC, la entidad de enlace operacional 

del FMAM y otros interesados; 

 b) Elaborar hojas de ruta para seguir desarrollando la idea de proyecto a fin de 

presentar una propuesta al FVC; 
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 c) Seguir reuniendo datos e información esenciales para el desarrollo de la 

propuesta de proyecto, particularmente en relación con el establecimiento de una base de 

referencia, los argumentos climáticos y una base empírica para la adaptación; 

 d) Determinar los recursos necesarios (como equipos técnicos, financiación, 

fomento de la capacidad) para transformar la idea de proyecto en una propuesta y asesorar a 

las autoridades nacionales al respecto. 

31. En el marco del taller se organizaron sesiones de trabajo sobre la elaboración de 

propuestas de proyectos para acceder a la financiación del FVC en relación con las siguientes 

esferas temáticas: 

 a) Soluciones basadas en la naturaleza (con expertos del PNUMA); 

 b) Desastres climáticos y otros fenómenos climáticos extremos (con expertos de 

la GIZ y la UNDRR); 

 c) Agricultura y seguridad alimentaria (con expertos de la FAO); 

 d) Adaptación a nivel de la administración local, incluida la cuestión de las 

ciudades y los asentamientos sostenibles (con expertos del FNUDC y del Programa de las 

Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos); 

 e) Herramientas para reforzar la información sobre el clima en los proyectos del 

FVC (con expertos del GEPMA y la OMM); 

 f) Cuestiones transversales, como la vigilancia, la evaluación y el aprendizaje y 

las consideraciones de género (con expertos de la GIZ y el GEPMA). 

32. Además, en el marco del taller se celebró una sesión especial con la secretaría del 

FVC para responder a las preguntas y las dificultades específicas planteadas por los países 

en relación con la elaboración de propuestas de proyectos a fin de acceder a la financiación 

del FVC para la formulación y ejecución de los PNAD. 

33. Se aplican medidas complementarias para apoyar a los PMA, a saber, se agrupa a los 

países en función de sus avances y necesidades específicas para prestarles apoyo adaptado; 

se fomenta constantemente la participación del FVC, el FMAM y las organizaciones en la 

prestación de apoyo a los países, y se organizan eventos y actividades de seguimiento. La 

secretaría del FVC explicó los medios de apoyo que tenían a su disposición los PMA para 

transformar sus ideas de proyectos en notas conceptuales, como servicios de asesoramiento, 

asistencia técnica prestada a través de los servicios de asistencia regionales del FVC y de 

diálogos regionales y apoyo para las entidades de los PMA y otros países candidatas al acceso 

directo. Además, las organizaciones informaron sobre las oportunidades de apoyo de que 

disponían los países en relación con distintas esferas temáticas. 

34. Está previsto que el taller de redacción de PNAD para los PMA de Asia y el Pacífico 

se celebre en julio de 2022. 

 4. Capacitación sobre la aplicación del Acuerdo de París para los países menos 

adelantados 

35. El GEPMA tomó nota de los progresos realizados por la secretaría en la preparación 

del curso en línea dirigido a los PMA sobre el modo de entender y abordar con eficacia y 

eficiencia los diversos elementos del Acuerdo de París, integrado en la herramienta 

PA-ALIGN. Tomó nota del folleto25 sobre la herramienta y del seminario web26 organizado 

en octubre de 2021 para presentarla, así como de los avances en la preparación de los 

materiales de capacitación para el curso. 

36. El GEPMA acordó seguir impartiendo sesiones virtuales de capacitación sobre la 

herramienta PA-ALIGN y organizar actividades presenciales relacionadas con la 

capacitación durante las Expos PNAD y otros eventos. 

  

 25 Puede consultarse en https://unfccc.int/documents/470334. 

 26 Véase https://unfccc.int/event/PA-webinar-ldcs. 

https://unfccc.int/documents/470334
https://unfccc.int/event/PA-webinar-ldcs


FCCC/SBI/2022/6 

GE.22-06351 17 

 5. Lista de expertos de los países menos adelantados 

37. El GEPMA deliberó sobre la creación de una lista de expertos nacionales y regionales 

de los PMA, en la que se incluiría a expertos con competencias y experiencia profesional 

pertinentes en materia de adaptación al cambio climático que podrían contribuir a las 

actividades relacionadas con la formulación y ejecución de los PNAD en los PMA. El 

GEPMA acordó abrir una convocatoria para la presentación de candidaturas en mayo 

de 2022. 

 C. Orientación y apoyo de carácter técnico para el proceso de 

formulación y ejecución de los planes nacionales de adaptación 

 1. Avance en la formulación de los planes nacionales de adaptación 

38. El GEPMA observó que, al 25 de abril de 2022, solo 13 de los 46 PMA habían 

formulado su primer PNAD. Tomó nota de los problemas a que se enfrentaban los PMA para 

la formulación de sus PNAD, entre ellos las dificultades para acceder a la financiación del 

FVC y recibir dicha financiación y los retrasos en las actividades nacionales causados por la 

pandemia de enfermedad por el coronavirus de 2019. 

39. El GEPMA también tomó nota del apoyo de que disponían los PMA para la 

formulación de sus PNAD, en particular en el marco de la iniciativa de los PNAD abiertos y 

la iniciativa UN4NAPs. La iniciativa de los PNAD abiertos, dirigida por el GEPMA, tiene 

por objeto ofrecer un apoyo amplio a los PMA y otros países interesados para la formulación 

de sus PNAD. La iniciativa UN4NAPs es una alianza del conjunto del sistema de las 

Naciones Unidas que tiene por fin ampliar el apoyo técnico de que disponen los PMA y los 

pequeños Estados insulares en desarrollo para la formulación y ejecución de los PNAD. 

40. El GEPMA acordó seguir prestando apoyo a los países interesados en recibir ayuda 

adicional a través de la iniciativa de los PNAD abiertos. Acordó asimismo ofrecer esa ayuda 

también a otros PMA interesados que la solicitaran27. 

 2. Avance en la ejecución de los planes nacionales de adaptación 

41. El GEPMA observó que, a medida que van terminando de formular de sus primeros 

PNAD, los PMA solicitan cada vez más orientación sobre la manera de atender las 

prioridades de adaptación señaladas en ellos. 

42. El GEPMA examinó la experiencia de los países en la ejecución de proyectos de los 

PNA y en el acceso a la financiación del FA y del Fondo PMA a fin de extraer enseñanzas 

de cara a la prestación de apoyo a los PMA para el acceso a la financiación del FVC. En este 

contexto, observó en particular lo siguiente: 

 a) Para los PMA siempre ha sido un reto preparar propuestas de proyectos 

respaldadas con la documentación requerida, especialmente en lo que respecta a la 

información sobre la adicionalidad del cambio climático; 

 b) Los cambios introducidos periódicamente en las plantillas para las propuestas 

de proyectos, aunque son necesarios y constituyen un aspecto importante del aprendizaje 

práctico, han dado lugar a muchos retrasos en el acceso a la financiación, especialmente en 

el caso de los proyectos que ya están en fase de aprobación; 

 c) Algunos países han solicitado financiación de fuentes distintas del Fondo 

PMA, que tienen sus propias plantillas para preparar las propuestas de proyectos, lo que 

aumenta las dificultades a que se enfrentan los PMA para acceder a financiación; 

 d) Los innovadores arreglos de acceso directo del FA tenían por objeto reducir 

los costos y la complejidad del acceso a la financiación y reforzar la implicación de los 

beneficiarios en los programas financiados. Aunque con el tiempo se han ido fijando los 

  

 27 Los países pueden enviar sus solicitudes de apoyo a la Presidencia del GEPMA escribiendo a la 

dirección leghelp@unfccc.int. 

file://///conf-share1/LS/SPA/COMMON/FINAL/leghelp@unfccc.int
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procesos de acreditación, sigue siendo difícil garantizar de manera general un alto grado de 

coordinación nacional y de implicación de los países en los programas; 

 e) El cálculo de los costos de los proyectos concebidos para atender las 

prioridades de adaptación señaladas en los PNA siempre ha planteado dificultades, y en 

muchos casos las estimaciones se han modificado sustancialmente durante la elaboración del 

proyecto; 

 f) El establecimiento de un marco básico de resultados antes de que el FA 

comenzara a financiar proyectos ha ayudado a impartir un enfoque estratégico a sus 

programas. El marco de resultados se centra particularmente en los productos y la capacidad 

de adaptación, y las entidades de realización informan sobre las lecciones aprendidas de la 

ejecución al presentar información sobre los resultados de los proyectos; 

 g) Las entidades de realización nacionales y las entidades con acceso directo al 

Fondo de Adaptación son fondos fiduciarios o bancos u organismos especializados cuya 

capacidad institucional puede reforzarse mediante el proceso de acreditación, al mejorarse 

sus procedimientos y perfiles; 

 h) La adopción de enfoques comunes para abordar cuestiones similares, 

particularmente en relación con los sistemas de alerta temprana, la sequía y los 

desbordamientos repentinos de lagos glaciares, ha facilitado el aprendizaje entre los países y 

los organismos que les prestan apoyo para la elaboración de proyectos; 

 i) La inclusión de perfiles de proyectos en los PNA ha resultado muy útil para la 

elaboración de propuestas, ya que los perfiles han ayudado a los países a seleccionar a los 

organismos de realización adecuados para las actividades propuestas; 

 j) Los primeros PNA que se elaboraron siguiendo las directrices para la 

formulación de los PNA aprobadas en 2001 ayudaron a guiar la formulación de directrices 

adicionales para la ejecución de los PNA cinco años después; 

 k) Algunos organismos de realización tienen diferentes plantillas para las 

propuestas y distintos trámites que se deben despachar a fin de que los proyectos financiados 

por el Fondo PMA sean aprobados para su ejecución por el organismo nacional competente. 

Aunque se trata de cuestiones esenciales, en muchos casos esta diversidad ha dado lugar a 

retrasos. 

43. El GEPMA acordó adoptar a continuación las siguientes medidas: 

 a) Ampliar las directrices iniciales para la formulación de los PNAD por los 

PMA28 añadiendo las relativas a la ejecución, atendiendo a la vez a los enfoques de la 

adaptación basados en los riesgos y otros avances examinados en la contribución del Grupo 

de Trabajo II al Sexto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos 

sobre el Cambio Climático29, y teniendo en cuenta la amplia experiencia de los países en la 

ejecución de actividades y proyectos de adaptación; 

 b) Analizar los proyectos del FVC (y del FA y del Fondo PMA) para identificar 

prácticas comunes y oportunidades de aprendizaje Sur-Sur, y elaborar recursos de 

información sobre la Central de los PNAD para su uso por los PMA; 

 c) Colaborar estrechamente en la aplicación de las medidas mencionadas con los 

interesados pertinentes, incluidos el Comité de Adaptación, el FA, el FVC, el FMAM, el 

grupo de trabajo técnico sobre los PNAD, el CPF, el Grupo de Expertos Técnicos sobre la 

Gestión Integral del Riesgo y los Enfoques Transformadores del Comité Ejecutivo del MIV 

y otros órganos constituidos; 

 d) Informar sobre los resultados de esta labor y estudiar posibles medidas 

adicionales en un evento del GEPMA celebrado durante el OSE 56. 

  

 28 Decisión 5/CP.17, anexo. 

 29 IPCC. 2022. Climate Change 2022: Impacts, Adaptation, and Vulnerability. Contribution of Working 

Group II to the Sixth Assessment Report of the Intergovernmental Panel on Climate Change. 

H. Pörtner, D. Roberts, M. Tignor y otros (eds.). Cambridge: Cambridge University Press. Puede 

consultarse en https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg2/. 

https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg2/
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 3. Grupo de trabajo técnico sobre los planes nacionales de adaptación 

44. El GEPMA tomó nota de la participación activa y constante del grupo de trabajo 

técnico sobre los PNAD en la elaboración y prestación de orientación y apoyo de carácter 

técnico para el proceso de formulación y ejecución de los PNAD, particularmente a través de 

la iniciativa de los PNAD abiertos y de la Central de los PNAD, en el seguimiento y la 

evaluación de los avances realizados en materia de adaptación en el contexto de los PNAD, 

en el examen de los proyectos de PNAD y en la elaboración de suplementos de las directrices 

técnicas para los PNAD. El GEPMA también tomó nota de la reunión del grupo de trabajo 

técnico sobre los PNAD celebrada durante la CP 26 para examinar los avances en su labor. 

45. El GEPMA tomó nota además de las medidas que se preveía adoptar a continuación 

en el marco de la labor del grupo de trabajo técnico sobre los PNAD, a saber: 

 a) Prestar apoyo para la elaboración de los PNAD a través de la iniciativa de los 

PNAD abiertos; 

 b) Facilitar la elaboración de planes de ejecución y propuestas de proyectos para 

mejorar el acceso de los PMA a los recursos del FVC; 

 c) Reunir y difundir información sobre la experiencia de los PMA y las 

dificultades con que han tropezado en el acceso a la financiación para el clima del FVC y 

otras fuentes; 

 d) Reforzar las iniciativas dirigidas a suplir las carencias de datos detectadas en 

los PNAD y recabar información e instrumentos de las fuentes existentes con el fin de prestar 

más asistencia a los PMA para satisfacer sus necesidades de datos; 

 e) Seguir desarrollando los enfoques basados en los riesgos y prestando asistencia 

a los países para la aplicación de esos enfoques en la formulación y ejecución de los PNAD 

con vistas a promover la complementariedad y la sinergia con los esfuerzos dirigidos a la 

gestión integral de los riesgos climáticos y la recuperación de los efectos adversos del cambio 

climático; 

 f) Elaborar metodologías y directrices técnicas para la ejecución de los PNAD, 

por ejemplo para calcular los costos de las opciones y trayectorias de adaptación; 

 g) Facilitar la adopción de enfoques regionales en la planificación de las medidas 

de adaptación; 

 h) Facilitar el fomento de la capacidad de los PMA para, por ejemplo, calcular 

los costos de la adaptación y realizar tareas de seguimiento y evaluación; 

 i) Facilitar la adopción de enfoques regionales en la planificación de las medidas 

de adaptación; 

 j) Atender a cuestiones transversales, como el papel del sector privado, la 

consideración de las necesidades de los grupos, las comunidades y los ecosistemas 

vulnerables y la consideración de las cuestiones de género y de los pueblos indígenas y de la 

juventud. 
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 4. Suplementos de las directrices técnicas para los planes nacionales de adaptación 

46. El GEPMA tomó nota de los suplementos más recientes de las directrices técnicas 

para los PNAD, publicados por la Organización del Sistema del CGIAR30, la Secretaría del 

Commonwealth31, la Red Mundial para los PNAD32, el PNUMA33 y la OMM y el FVC34. 

47. El GEPMA también tomó nota de los suplementos que se estaban preparando, y que 

se preveía publicar en 2022, en relación con los siguientes temas: 

 a) La aplicación de las observaciones de la Tierra en los PNAD, del Grupo de 

Observaciones de la Tierra; 

 b) La promoción de sinergias entre la biodiversidad y la adaptación al cambio 

climático a través de los procesos de los PNAD y de las estrategias y planes de acción 

nacionales en materia de diversidad biológica, de la GIZ. 

48. El GEPMA acordó seguir recabando información sobre el modo en que se utilizan los 

suplementos con vistas a promover las buenas prácticas. 

 5. Central de los PNAD 

49. La secretaría presentó la nueva interfaz de la Central de los PNAD35, que incluye los 

siguientes elementos: 

 a) Un repositorio de los PNAD presentados; 

 b) Las directrices técnicas para los PNAD y sus suplementos; 

 c) Una presentación dinámica de datos que permite a los usuarios visualizar la 

información en función de distintos criterios (país, avance en la formulación del PNAD, tipo 

de proyecto o apoyo recibido, etc.); 

 d) Un panel interactivo, que incluye infografías, diagramas y gráficos sobre los 

avances, hitos y otros datos relacionados con los PNAD; 

 e) Una plataforma interactiva que ofrece un espacio de colaboración para dialogar 

y realizar aportaciones en relación con los casos de los PNAD abiertos; 

 f) Una plataforma para intercambiar opiniones y comentarios sobre los productos 

del GEPMA con vistas a mejorar su accesibilidad y transparencia; 

 g) Un repositorio de todos los eventos relacionados con los PNAD, como 

reuniones, talleres y Expos PNAD. 

50. Al 25 de abril de 2022 figuraban 34 PNAD en la Central de los PNAD, el principal 

repositorio de los PNAD presentados por los países en desarrollo. 

  

 30 Stephenson, J.; Chellew, T.; Von Köckritz, L.; y otros. 2021. Digital agriculture to enable 

adaptation: A supplement to the UNFCCC NAP Technical Guidelines. Wageningen (Países Bajos): 

Programa de Investigación sobre Cambio Climático, Agricultura y Seguridad Alimentaria del 

CGIAR. Puede consultarse en https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Guidelines/Pages/ 

Supplements.aspx. 

 31 Secretaría del Commonwealth. 2022. Toolkit to Enhance Access to Climate Finance: A 

Commonwealth Practical Guide. Londres: Secretaría del Commonwealth. Puede consultarse en 

https://unfccc.int/documents/461219. 

 32 Terton, A.; y Greenwalt, J. 2021. Building Resilience With Nature: Maximizing ecosystem-based 

adaptation through National Adaptation Plan processes. Winnipeg (Canadá): International Institute 

for Sustainable Development. Puede consultarse en https://napglobalnetwork.org/resource/building-

resilience-with-nature. 

 33 PNUMA. 2021. Guidelines for Integrating Ecosystem-based Adaptation into National Adaptation 

Plans: Supplement to the UNFCCC NAP Technical Guidelines. Nairobi: PNUMA. Puede consultarse 

en https://wedocs.unep.org/20.500.11822/36703. 

 34 OMM y FVC. 2021. Developing the Climate Science Basis for Climate Action. Ginebra: OMM. 

Puede consultarse en https://library.wmo.int/index.php?lvl=notice_display&id=21974#.YlE7 

VJFBw2w. 

 35 http://napcentral.org. 

https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Guidelines/Pages/Supplements.aspx
https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Guidelines/Pages/Supplements.aspx
https://unfccc.int/documents/461219
https://napglobalnetwork.org/resource/building-resilience-with-nature
https://napglobalnetwork.org/resource/building-resilience-with-nature
https://wedocs.unep.org/20.500.11822/36703
https://library.wmo.int/index.php?lvl=notice_display&id=21974%23.YlE7VJFBw2w
https://library.wmo.int/index.php?lvl=notice_display&id=21974%23.YlE7VJFBw2w
http://napcentral.org/
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 D. Mecanismo Financiero 

 1. Fondo Verde para el Clima 

51. El GEPMA tomó nota de la información actualizada proporcionada por la secretaría 

del FVC en relación con la financiación asignada y entregada a los PMA: 

 a) Al 22 de marzo de 2022, de los 10.000 millones de dólares a que ascendía el 

total de su cartera, el FVC había asignado 2.900 millones de dólares a los PMA para 

proyectos de adaptación y mitigación. De esos 2.900 millones de dólares, 

1.300 correspondían a proyectos de adaptación; 

 b) Al 22 de marzo de 2022, se habían aprobado 145 ayudas para la preparación 

destinadas a PMA, por un importe de 110,4 millones de dólares, de los cuales se habían 

desembolsado 52,4 millones (130 ayudas). El apoyo disponible para los PMA abarca 

servicios de asesoramiento, asistencia técnica prestada a través de los servicios de asistencia 

regionales del FVC y de diálogos regionales y apoyo para las entidades de los PMA y otros 

países candidatas al acceso directo. 

52. El GEPMA observó que siete PMA36 aún no habían accedido al apoyo ofrecido por el 

FVC para la formulación de los PNAD (hasta 3 millones de dólares por país). Acordó ponerse 

en contacto con esos países a fin de averiguar si tenían alguna dificultad para acceder al apoyo 

para la preparación ofrecido por el FVC. 

53. El GEPMA observó que el número de propuestas de proyectos presentadas por los 

PMA con el objeto de acceder a financiación del FVC para la ejecución de proyectos y 

programas de adaptación prioritarios vinculados a sus PNAD seguía siendo bajo, pese al 

interés del FVC por recibir más propuestas en este ámbito. El GEPMA también observó que 

la falta de apoyo efectivo para la elaboración de propuestas de proyectos seguía 

representando un obstáculo para los PMA. Observó asimismo que, al 25 de abril de 2022, 

14 de las 58 entidades nacionales con acceso directo acreditadas37 de países en desarrollo se 

encontraban en PMA (véase el cuadro 3). 

  Cuadro 3 

Entidades con acceso directo en los países menos adelantados acreditadas por el Fondo Verde 

para el Clima al 25 de abril de 2022 

Entidad acreditada País 

Tamaño del proyecto 

acreditadoa 

   Centro de Promoción de Energías Alternativas Nepal Pequeño 

Fondo Fiduciario para la Conservación del Medio Ambiente 

de Bhután 

Bhután Medio 

CRDB Bank PLC República Unida de 

Tanzanía 

Medio 

Banco de Desarrollo de Zambia Zambia Medio 

Centro de Vigilancia Ecológica Senegal Micro 

Infrastructure Development Company Ltd. Bangladesh Micro 

La Banque Agricole Senegal Pequeño 

Ministerio de Medio Ambiente Rwanda Pequeño 

Ministerio de Finanzas y Cooperación Económica Etiopía Pequeño 

Ministerio de Recursos Hídricos y Medio Ambiente Uganda Pequeño 

  

 36 Afganistán, Angola, Islas Salomón, Kiribati, Mozambique, Sierra Leona y Yemen. 

 37 Véase https://www.greenclimate.fund/about/partners/ae. 

https://www.greenclimate.fund/about/partners/ae
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Entidad acreditada País 

Tamaño del proyecto 

acreditadoa 

   Secretaría del Comité Nacional para el Desarrollo 

Democrático Subnacional 

Camboya Micro 

Fondo Nacional para el Medio Ambiente y el Clima Benin Micro 

National Trust for Nature Conservation Nepal Micro 

Palli Karma-Sahayak Foundation Bangladesh Medio 

a  Las entidades acreditadas pueden presentar únicamente propuestas de financiación para proyectos que 

tengan, como máximo, el tamaño para el que han sido acreditadas; por ejemplo, las entidades acreditadas para 

proyectos de tamaño “medio” pueden presentar propuestas de financiación para proyectos o actividades 

programáticas de tamaño medio, pequeño y micro, pero no grandes (micro = acreditado para financiación de 

hasta 10 millones de dólares de los Estados Unidos; pequeño = hasta 50 millones de dólares; medio = hasta 

250 millones de dólares; y grande = 250 millones de dólares o más). 

54. El GEPMA observó que, al 25 de abril de 2022, 11 PMA38 habían formulado y 

publicado los programas de país para el FVC. Los programas de país contienen información 

sobre las prioridades nacionales en materia de cambio climático, incluida una cartera de 

proyectos que el país aspira a ejecutar con la ayuda del FVC. 

 2. Fondo para los Países Menos Adelantados 

55. El GEPMA observó que todos los PMA que aún no habían accedido a la financiación 

del Fondo PMA en el séptimo ciclo de reposición (de julio de 2018 a junio de 2022) del 

FMAM al 31 de marzo de 2021 ya habían presentado propuestas para acceder a esa 

financiación39, gracias a los esfuerzos adicionales de divulgación realizados por la secretaría 

del FMAM con la colaboración del GEPMA y la Presidenta del Grupo de los PMA. 

56. El GEPMA tomó nota de que, según había informado la secretaría del FMAM, la 

Estrategia de Programación del FMAM sobre la Adaptación al Cambio Climático para el 

Fondo PMA y el FECC y Mejoras Operacionales para 2022-2026 se aprobaría en abril 

de 2022. La Estrategia, que establece el marco para la concesión de financiación a los PMA 

a través del Fondo PMA, prevé lo siguiente: 

 a) Un límite máximo de financiación de 20 millones de dólares por PMA; 

 b) Una asignación máxima de 40 millones de dólares del Fondo PMA al 

Programa de Retos en materia de Innovación para la Adaptación del FMAM; 

 c) Una asignación máxima del 10 % de los recursos del Fondo PMA a proyectos 

e iniciativas regionales y mundiales; 

 d) Una asignación de 2 millones de dólares del Fondo PMA y 0,5 millones de 

dólares del FECC al programa de comunicación y mejora de la visibilidad del Fondo PMA y 

el FECC; una asignación de 4 millones de dólares del Fondo PMA y 1 millón de dólares del 

FECC al programa de apoyo de la capacidad y la divulgación para la planificación y la 

programación en los PMA; y una asignación de 2 millones de dólares del Fondo PMA 

y 0,5 millones de dólares del FECC al programa de coordinación y aprendizaje institucional 

en el contexto de los fondos. 

57. El GEPMA acordó seguir ayudando a los PMA a acceder a la financiación del Fondo 

PMA para atender a las prioridades de adaptación señaladas en los PNA y ejecutar las 

estrategias y planes conexos. 

  

 38 Bangladesh, Camboya, Chad, Guinea, Malí, República Democrática del Congo, República 

Democrática Popular Lao, Rwanda, Timor-Leste, Togo y Zambia 

 39 Véanse también los documentos FCCC/SBI/2021/13, párrs. 49 a 51, y FCCC/SBI/2021/6, párrs. 43 

y 45. 
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 E. Expos PNAD 

58. El GEPMA acordó iniciar los preparativos para las Expos PNAD de 2022, dedicadas 

al tema acordado en la 37ª reunión del GEPMA40, a saber, las transformaciones en varios 

ámbitos de la formulación y ejecución de los PNAD, incluidos el planteamiento de la 

adaptación, la planificación, el análisis del riesgo climático, la gestión del riesgo climático, 

la aplicación de las medidas de adaptación, el seguimiento y la medición de los efectos y los 

resultados de la adaptación y el apoyo en forma de financiación, tecnología y fomento de la 

capacidad para la adaptación. 

59. El GEPMA acordó el siguiente calendario provisional de eventos para 2022: 

 a) Celebración de una Expo PNAD en fechas por determinar entre agosto y 

septiembre. El GEPMA tomó nota del ofrecimiento del Gobierno de Botswana de acoger el 

evento; 

 b) Celebración de una Expo PNAD regional para Asia y el Pacífico en el segundo 

semestre de 2022, a raíz del ofrecimiento del Gobierno de la República de Corea de acoger 

el evento en el marco de la Semana de la Adaptación Mundial en Corea; 

 c) Celebración de otras Expos PNAD regionales durante las semanas regionales 

del clima en colaboración con las organizaciones pertinentes. 

60. El GEPMA también acordó que los eventos continuarían organizándose de 

conformidad con la práctica establecida, en particular contando con el apoyo del grupo de 

trabajo técnico sobre los PNAD para su diseño, recabando contribuciones de las Partes y de 

los interesados que no son Partes (mediante la aportación de estudios de casos, la 

organización de sesiones sobre diversos temas o el apoyo de la participación de expertos de 

los PMA y otros países en desarrollo) y atendiendo a los criterios41 para la celebración de 

sesiones en el marco de las Expos PNAD. 

 F. Vigilancia y evaluación de la adaptación en el contexto de los planes 

nacionales de adaptación 

61. El GEPMA observó que continuaban aumentando los esfuerzos relacionados con la 

vigilancia y la evaluación de la adaptación. Acordó estudiar la manera de seguir mejorando 

la reunión de datos en el marco de su labor de seguimiento de los progresos realizados en 

relación con los PNAD, así como la mejor forma de contribuir a los procesos de reunión de 

información relativa a los PNAD y de orientar a los PMA para que incluyeran la información 

pertinente en sus PNAD. 

62. El GEPMA tomó nota de los progresos realizados en el desarrollo del instrumento 

PEG M&E a fin de incluir parámetros de medición de los resultados y los efectos, además de 

los relativos a las aportaciones, los procesos y los productos. También observó que, al 

elaborar los sistemas de vigilancia y evaluación, era necesario garantizar la cobertura de los 

resultados y los efectos a nivel nacional. 

63. El GEPMA acordó tener en cuenta los siguientes elementos al ampliar los parámetros 

del instrumento PEG M&E para medir los resultados y los efectos de la adaptación: 

 a) Los tipos de parámetros, que también deben abarcar los resultados y los efectos 

de la adaptación, además de las aportaciones, los procesos y los productos; 

 b) Indicadores mensurables asociados a los parámetros de medición, que puedan 

mostrar el sentido de la variación a lo largo del tiempo y que permitan evaluar los avances 

en la subsanación de las carencias y necesidades del proceso de formulación y ejecución de 

los PNAD recopiladas por el GEPMA en colaboración con el Comité de Adaptación42; 

  

 40 FCCC/SBI/2020/6, párr. 38. 

 41 FCCC/SBI/2020/6, párrs. 39 y 40. 

 42 La recopilación más reciente puede consultarse en https://unfccc.int/sites/default/files/resource/ 

LEG-brief_NAP-gaps-and-needs-Mar2021.pdf. 

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/LEG-brief_NAP-gaps-and-needs-Mar2021.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/LEG-brief_NAP-gaps-and-needs-Mar2021.pdf
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 c) El período y la base de referencia, teniendo en cuenta que pueden variar según 

el país o el contexto; 

 d) La debida consideración de los esfuerzos dirigidos a limitar el aumento de la 

temperatura media mundial en consonancia con el objetivo mundial relativo a la adaptación 

previsto en el Acuerdo de París; 

 e) Las investigaciones científicas más recientes con arreglo al Sexto Informe de 

Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático; 

 f) Las lecciones aprendidas de la experiencia de otros órganos y procesos, 

incluidas la labor del Comité de Adaptación, la labor realizada en el marco del PTN y la labor 

conjunta de Koronivia sobre la agricultura. 

64. El GEPMA observó que, si un PNAD contiene la información necesaria para 

establecer una base de referencia, argumentos climáticos y una base empírica para la 

adaptación, ello permitirá hacer un uso eficaz del instrumento PEG M&E al examinar los 

productos, resultados y efectos. 

65. El GEPMA acordó adoptar a continuación las siguientes medidas: 

 a) Establecer un grupo de trabajo temático, dentro del grupo de trabajo técnico 

sobre los PNAD, para avanzar en la labor de seguimiento de la vulnerabilidad y, a largo 

plazo, formular unas directrices simplificadas sobre la vigilancia y la evaluación de la 

adaptación para su uso por los PMA; 

 b) Realizar estudios de casos con varios países para poner a prueba los nuevos 

parámetros de medición y la versión actualizada del instrumento PEG M&E; 

 c) Actualizar las funciones esenciales del PNAD para incluir su uso como fuente 

de información de referencia del país en materia de adaptación. 

 G. Cumplimiento de los mandatos de la Conferencia de las Partes 

y la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes 

en el Acuerdo de París 

 1. Metodologías para examinar la idoneidad y la eficacia de la adaptación y el apoyo 

66. El GEPMA tomó nota de los siguientes avances en el cumplimiento del mandato 

encomendado en la CP/RA 143 de contribuir a la elaboración y la recopilación de 

metodologías para examinar la idoneidad y la eficacia de la adaptación y el apoyo, 

conjuntamente con el Comité de Adaptación y en colaboración con el CPF: 

 a) Se preparó un documento de antecedentes sobre la elaboración de 

metodologías para examinar la idoneidad y la eficacia de la adaptación y el apoyo, que está 

estudiando el correspondiente grupo de trabajo conjunto; 

 b) Se elaboró una recopilación de las metodologías existentes como parte del 

documento de antecedentes mencionado; 

 c) Se estableció un grupo de trabajo conjunto formado por representantes del 

Comité de Adaptación, el GEPMA y el CPF para avanzar en el cumplimiento del mandato. 

67. El GEPMA también tomó nota de los siguientes avances del grupo de trabajo 

conjunto: 

 a) Se ofreció una visión general de cómo se aborda la adaptación en el marco de 

la Convención y el Acuerdo de París a modo de orientación para decidir el alcance y el 

enfoque de la recopilación de metodologías; 

 b) Se proporcionó un contexto y se propusieron fuentes de información 

pertinentes para examinar la idoneidad y la eficacia de la adaptación y el apoyo a nivel 

nacional y mundial; 

  

 43 Decisión 11/CMA.1, párrs. 34 y 35. 
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 c) Se inició la elaboración de un conjunto de posibles criterios e indicadores 

conexos para examinar la idoneidad y la eficacia de la adaptación y el apoyo, sobre la base 

del examen de las fuentes de información existentes y sin perjuicio de los trabajos o futuras 

actividades a este respecto, particularmente los del programa de trabajo de Glasgow-Sharm 

el-Sheikh sobre el objetivo mundial relativo a la adaptación. 

68. El GEPMA acordó recomendar al grupo de trabajo conjunto que, a la espera de la 

coordinación con el Comité de Adaptación y el CPF, preparara los resultados iniciales de la 

labor sobre esta cuestión con vistas a su uso como contribución para el primer balance 

mundial. Los resultados se publicarán en el sitio web de la Convención Marco44. 

 2. Reconocimiento de los esfuerzos de adaptación de los países en desarrollo 

69. El GEPMA tomó nota de las modificaciones que se estaban introduciendo en la 

versión preliminar del cuarto volumen de su publicación sobre las mejores prácticas y las 

lecciones aprendidas en la labor de adaptación en los PMA. Dicha publicación constituirá el 

informe de síntesis que el GEPMA tenía que presentar en 2020 sobre temas específicos 

relacionados con la adaptación en el contexto del reconocimiento de los esfuerzos de 

adaptación de los países en desarrollo45. 

70. El GEPMA acordó deliberar sobre el tema de su informe de síntesis de 2022 en sus 

teleconferencias periódicas e iniciar la elaboración del informe con vistas a examinar un 

borrador en su 42ª reunión. 

 3. Reunión de información y preparativos para el balance mundial 

71. El GEPMA examinó el borrador de su informe de síntesis para el componente del 

balance mundial relativo a la evaluación técnica, que contiene información sobre las 

siguientes actividades del GEPMA: 

 a) Prestación de orientación y apoyo de carácter técnico para la formulación y 

ejecución de los PNAD, incluido material adicional proporcionado por organizaciones, y 

suministro de información sobre el enfoque sistémico de la adaptación; y definición y puesta 

en práctica de las funciones esenciales del proceso de formulación y ejecución de los PNAD; 

 b) Prestación de asesoramiento y orientación de carácter técnico sobre los 

enfoques regionales de la planificación de la adaptación; 

 c) Prestación de orientación y apoyo de carácter técnico sobre las consideraciones 

de género y las consideraciones relativas a los grupos, las comunidades y los ecosistemas 

vulnerables en relación con la adaptación; 

 d) Recopilación de información sobre posibles medidas para subsanar las 

carencias y necesidades relacionadas con los PNAD en los PMA, así como sobre la 

experiencia, las buenas prácticas, las lecciones aprendidas, las oportunidades y las 

dificultades, y prestación de apoyo para aplicar las medidas reseñadas; 

 e) Contribución al avance en la formulación y ejecución de los PNAD, en 

particular movilizando a una amplia gama de actores mediante la iniciativa de los PNAD 

abiertos y la labor del grupo de trabajo técnico sobre los PNAD; 

 f) Celebración de eventos de divulgación sobre los PNAD, como las Expos 

PNAD, y sobre la vigilancia y la evaluación de la adaptación; 

 g) Documentación de los avances realizados por los países en desarrollo en la 

formulación y ejecución de los PNAD, y presentación de información al respecto y sobre el 

apoyo prestado y recibido; 

 h) Elaboración de una síntesis de los PNAD presentados, en la que se señalen, 

entre otros elementos, los objetivos y visiones conexos; los principales peligros, riesgos y 

  

 44 https://unfccc.int/node/272. 

 45 De conformidad con la decisión 11/CMA.1, párr. 13. 

https://unfccc.int/node/272
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vulnerabilidades; las estrategias de ejecución y los enfoques de movilización de recursos; y 

los tipos de medidas de adaptación; 

 i) Facilitación de la ejecución del programa de trabajo en favor de los PMA 

mediante la capacitación sobre el Acuerdo de París destinada a los PMA (utilizando la 

herramienta PA-ALIGN); 

 j) Movilización de los conocimientos especializados de los PMA, en particular 

mediante la creación de una lista de expertos de los PMA. 

72. El GEPMA acordó finalizar su informe de síntesis para mayo de 2022. 

 4. Proyecto de reglamento del Grupo de Expertos para los Países Menos 

Adelantados 

73. El GEPMA comenzó la elaboración de su proyecto de reglamento, como se le había 

encomendado en la CP 2646. Estudió posibles elementos del reglamento, entre otros47: 

 a) Los miembros y la composición del GEPMA, de conformidad con lo previsto 

por la CP48; 

 b) La Mesa, incluidos el Presidente, el Vicepresidente y los Relatores; 

 c) Los conflictos de intereses; 

 d) El establecimiento de grupos de trabajo temáticos y su supervisión; 

 e) La frecuencia, las modalidades y lugar de celebración de las reuniones del 

GEPMA; 

 f) El programa y la documentación para las reuniones del GEPMA; 

 g) La adopción de decisiones; 

 h) La participación de observadores en las reuniones del GEPMA; 

 i) Los medios de comunicación; 

 j) La colaboración con otros órganos y entidades constituidos de la Convención 

Marco; 

 k) La participación de otras organizaciones y centros y redes regionales; 

 l) La autoridad superior de la CP y la CP/RA. 

74. El GEPMA observó que las disposiciones del proyecto de reglamento relativas a los 

elementos mencionados se examinarían teniendo en cuenta la condición de grupo de expertos 

que distinguía al GEPMA de otros órganos, como los comités. Además, el proyecto de 

reglamento debería mantener el enfoque de la labor del GEPMA en la prestación de apoyo a 

los PMA. 

75. El GEPMA acordó elaborar el proyecto de reglamento para examinarlo en su 

42ª reunión. 

 5. Puntos de contacto para la adaptación 

76. La secretaría presentó una nota conceptual para facilitar a las Partes la tarea de 

designar puntos de contacto para la adaptación49. El GEPMA formuló los siguientes 

comentarios al respecto: 

 a) Para facilitar una coordinación eficaz a nivel nacional, la interacción con los 

puntos de contacto para la adaptación debería coordinarse con las entidades de enlace 

nacionales de la Convención Marco; 

  

 46 Decisión 15/CP.26, párr. 19. 

 47 La lista no incluye los elementos habituales, como el ámbito de aplicación, las definiciones y las 

disposiciones relativas a la modificación del reglamento. 

 48 Decisión 15/CP.26, párr. 18. 

 49 De conformidad con la decisión 2/CP.26, párr. 6. 
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 b) Al designar a los puntos de contacto para la adaptación, las Partes podrían 

considerar la posibilidad de optar por los expertos que dirigen el proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD y otras actividades relacionadas con la adaptación a nivel nacional. 

77. La secretaría también presentó la nota conceptual al Comité de Adaptación para 

recabar sus opiniones. La secretaría tendrá en cuenta las aportaciones del Comité de 

Adaptación y del GEPMA para ayudar a las Partes a designar puntos de contacto para la 

adaptación. 

 H. Publicaciones y documentos técnicos 

78. El GEPMA tomó nota de los progresos realizados en la elaboración de las siguientes 

publicaciones y documentos técnicos: 

 a) Una nota técnica sobre el Marco de Integración de los PNAD y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible; 

 b) Un producto del conocimiento sobre el examen de la idoneidad y la eficacia de 

la adaptación y el apoyo; 

 c) Un suplemento integrador de las directrices técnicas para los PNAD en el que 

se referencien los suplementos existentes en lo relativo a las etapas del proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD; 

 d) Una recopilación de las buenas prácticas emergentes que se documenten en los 

PNAD, con el fin de facilitar su aplicación, por ejemplo en las estrategias de ejecución; 

 e) Una guía para aplicar el continuum de resiliencia “adaptación preventiva-

contingencia-pérdidas”50 en la formulación de los PNAD y la ejecución de los proyectos y 

programas previstos en ellos; 

 f) Un libro con análisis específicos para cada país en materia de adaptación, en 

el que se incluyen ejemplos de los efectos adversos del cambio climático y de los argumentos 

que fundamentan medidas específicas de cada PMA. 

 I. Consideración de las cuestiones de género 

79. El GEPMA tomó nota de la orientación y el apoyo de carácter técnico que prestaba a 

los PMA en relación con el fortalecimiento de las consideraciones de género en la 

adaptación, así como de los progresos realizados en la integración de la perspectiva de género 

en su labor. 

80. En el informe correspondiente a su 39ª reunión51, el GEPMA comenzó a facilitar 

información sobre la participación en sus eventos con el fin de detectar pautas y promover la 

participación de las mujeres, según procediera. En el cuadro 4 figuran los datos de 

participación de mujeres en las reuniones del GEPMA celebradas entre 2020 y 2022. 

  Cuadro 4 

Participación de mujeres en las reuniones del Grupo de Expertos para los Países 

Menos Adelantados 

Reunión 

Número total de 

participantes 

Participantes mujeres 

(porcentaje) 

37ª reunión, 6 a 8 de febrero de 2020 24 46 

Reunión de evaluación, 10 a 12 de febrero de 2020 66 27 

38ª reunión, 17 a 21 de agosto de 2020 64 45 

  

 50 Véase https://arxiv.org/ftp/arxiv/papers/2004/2004.06144.pdf. 

 51 FCCC/SBI/2021/6, cap. IV.I. 

https://arxiv.org/ftp/arxiv/papers/2004/2004.06144.pdf
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Reunión 

Número total de 

participantes 

Participantes mujeres 

(porcentaje) 

39ª reunión, 10 a 12 de marzo de 2021 59 42 

40ª reunión, 10 a 13 de agosto de 2021 54 46 

41ª reunión, 21 a 23 de marzo de 2022 45 47 

81. El GEPMA acordó continuar valiéndose de los siguientes medios para reforzar las 

consideraciones de género en su labor: 

 a) Hacer uso del plan de acción sobre el género de la Convención Marco52 y velar 

por que las carencias detectadas en su aplicación se tengan en cuenta al diseñar actividades 

de apoyo a los PMA; 

 b) Estudiar la manera de aplicar y ampliar las directrices existentes en relación 

con el género (conjuntamente con asociados como el Comité de Adaptación y la Red Mundial 

para los PNAD) y diseñar actividades de capacitación en esta esfera; 

 c) Estudiar la mejor manera de ayudar a los países a integrar la perspectiva de 

género a nivel nacional. 

 J. Colaboración en el marco de la Convención 

82. El GEPMA tomó nota de las siguientes actividades de colaboración existentes y 

posibles esferas de colaboración ulterior en el marco de la Convención: 

 a) Colaborar con el CPF en asuntos relacionados con el acceso de los PMA a la 

financiación del Mecanismo Financiero para el proceso de formulación y ejecución de los 

PNAD; 

 b) Dar cumplimiento a los mandatos establecidos en la decisión 11/CMA.1 en 

colaboración con el Comité de Adaptación, seguir participando en el equipo de tareas sobre 

los PNAD del Comité de Adaptación, incorporar las aportaciones del Comité de Adaptación 

en la planificación de las Expos PNAD y ampliar la coordinación con este en relación con el 

apoyo prestado a los países para la formulación y ejecución de los PNAD; 

 c) Colaborar con el Comité Ejecutivo del MIV a través de la participación en su 

equipo de tareas sobre los desplazamientos y en el grupo de expertos sobre las pérdidas no 

económicas, pues sus productos son pertinentes para la planificación de la adaptación en los 

PMA y cabría la posibilidad de intensificar la colaboración con el Comité Ejecutivo en la 

esfera de las consideraciones de género; 

 d) Llevar a cabo actividades de fomento de la capacidad con el Grupo de Trabajo 

de Facilitación con el objeto de mejorar la participación informada de los pueblos indígenas 

y las comunidades locales en el proceso de formulación y ejecución de los PNAD, y diseñar 

actividades que promuevan la importancia de colaborar con los pueblos indígenas y las 

comunidades locales en el proceso; 

 e) Colaborar con el GCE en las actividades de capacitación para la evaluación de 

la vulnerabilidad y otros aspectos de la adaptación; 

 f) Colaborar con las organizaciones asociadas al PTN para subsanar las carencias 

de conocimientos en relación con la formulación y ejecución de los PNAD, contribuir a la 

iniciativa de los PNAD abiertos y seguir promoviendo las oportunidades de colaboración con 

los PMA en las esferas temáticas del PTN a fin de asegurar que sus productos del 

conocimiento estén en consonancia con la prestación permanente de apoyo técnico y 

orientaciones sobre la formulación y ejecución de los PNAD; 

  

 52 Decisión 3/CP.25, anexo. 
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 g) Contribuir a la labor del CPFC proporcionando información sobre la prestación 

de apoyo en forma de fomento de la capacidad a los PMA para el informe de 2022 sobre los 

progresos realizados por el CPFC, y presentando propuestas para la organización de eventos 

del GEPMA en la cuarta edición del Centro de Fomento de la Capacidad, que tendrá lugar 

durante la CP 27 (noviembre de 2022); 

 h) Colaborar con el Comité Ejecutivo de Tecnología en la elaboración de un 

documento sobre los enfoques innovadores para implantar a mayor escala las tecnologías 

para el clima, proporcionar estudios de casos de los PMA y estudiar esferas de colaboración 

específicas. 

83. El GEPMA acordó seguir tomando parte en esas actividades de colaboración, en 

particular mediante la participación activa de los miembros mencionados en el 

párrafo 9 supra. 

 K. Diálogo con los representantes de los países menos adelantados 

84. El GEPMA mantuvo un diálogo sobre las prioridades y necesidades de apoyo con la 

Presidenta del Grupo de los PMA, quien destacó que la adaptación era una prioridad de 

primer orden para los PMA y reiteró las siguientes necesidades de apoyo para que el GEPMA 

las tuviera en cuenta en su labor: 

 a) Acceso a la financiación del FVC para atender a las prioridades de adaptación 

señaladas en los PNAD; 

 b) Paso de la formulación a la ejecución de los PNAD utilizando la financiación 

del FVC y otras fuentes, lo que entraña comprender mejor la asistencia que ofrece el FVC 

más allá del apoyo para la preparación, en particular el apoyo para la presentación de 

propuestas de proyectos, y obtener dicha asistencia; 

 c) Fomento y fortalecimiento de la capacidad para actividades no limitadas a la 

formulación y ejecución de los PNAD, como la correcta presentación de información sobre 

los avances en materia de adaptación con el fin de facilitar al OSE el examen de los progresos 

relativos a los PNAD y contribuir al balance mundial; 

 d) Participación efectiva en el programa de trabajo de Glasgow-Sharm el-Sheikh 

sobre el objetivo mundial relativo a la adaptación y el balance mundial; 

 e) Asesoramiento técnico para la elaboración de las comunicaciones sobre la 

adaptación y en relación con los canales de comunicación disponibles en función de las 

circunstancias y necesidades específicas de cada país. 

85. La Presidenta del Grupo de los PMA confirmó que el Grupo de los PMA continuaría 

estudiando posibilidades para aprovechar mejor las sinergias entre el apoyo prestado por el 

GEPMA y la labor realizada en el marco de la Visión de los PMA para 2050 y otras iniciativas 

conexas53. 

 L. Diálogo con los representantes de organizaciones 

86. El GEPMA invitó a los representantes de las organizaciones que participaban en la 

reunión a debatir sobre las carencias y necesidades prioritarias de los PMA y sobre los talleres 

de redacción de PNAD. 

87. En cuanto a las carencias y necesidades prioritarias de los PMA, las organizaciones 

pusieron de relieve el nuevo problema a que se enfrentaban a raíz de la suspensión por el 

FVC, por motivos relacionados con sus requisitos legales y de contabilidad, de la entrega de 

fondos aprobados a algunos asociados en la ejecución (y, por tanto, a los países) para 

proyectos dirigidos a la elaboración de PNAD en el marco del Programa de Apoyo a la 

  

 53 La Iniciativa de los PMA para la Adaptación y la Resiliencia Efectivas, la Iniciativa en favor de las 

Energías Renovables y la Eficiencia Energética para el Desarrollo Sostenible de los PMA y el 

Consorcio de Universidades de los PMA sobre Cambio Climático. 
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Preparación del FVC, y que los intentos de resolver el problema habían resultado 

infructuosos. El GEPMA invitó a las organizaciones a que proporcionaran más información 

sobre los problemas planteados a fin de comunicarlos a los órganos pertinentes. Las 

organizaciones también destacaron algunas cuestiones que debían seguir examinándose en 

relación con la ejecución de proyectos de adaptación, como la creación de un entorno 

propicio para la integración y la coordinación de las medidas de adaptación; la implicación 

de los gobiernos subnacionales en el diseño y la ejecución de los proyectos de adaptación; el 

refuerzo de la consideración de los medios de vida y los aspectos económicos en el diseño de 

los proyectos de adaptación; y la implicación de un mayor número de actores nacionales. 

88. En cuanto a los talleres de redacción de PNAD, las organizaciones acreditadas por el 

FVC concluyeron los preparativos para su celebración. Ayudaron a elaborar una plantilla 

para que los países crearan sus perfiles de proyectos, y expresaron su interés en que estas 

actividades resultaran útiles y manifestaron su pleno apoyo a la iniciativa. Se 

comprometieron a seguir proporcionando sugerencias y asistencia técnica a los equipos de 

los países después de los talleres. 

89. El GEPMA invitó a las organizaciones a que señalaran las principales actividades que 

realizarían en 2022 para ayudar a los PMA en la formulación y ejecución de los PNAD (véase 

el anexo II). 

 V. Aumento de la accesibilidad y la transparencia de las 
reuniones y la información 

90. El GEPMA tomó nota de las siguientes novedades54 relacionadas con la mejora de la 

accesibilidad y la transparencia de sus reuniones e información: 

 a) El lanzamiento de la nueva interfaz de la Central de los PNAD, que incluye 

herramientas en línea adicionales para posibilitar un debate más amplio sobre los productos 

del GEPMA entre los PMA y otros interesados; 

 b) La elaboración de una estrategia para potenciar el uso de la Central de los 

PNAD y las páginas web del GEPMA destinadas a la divulgación. 

91. El GEPMA acordó elaborar una estrategia de comunicación para promover su labor y 

los efectos de esta, en consonancia con la visión actualizada a que se hace referencia en el 

capítulo III supra. 

 VI. Programa de trabajo para 2022-2023 

92. El GEPMA elaboró su programa de trabajo para 2022-2023, que figura en el anexo 

II. El programa de trabajo se ajusta a la visión actualizada del GEPMA que se describe en el 

capítulo III supra. 

  

 54 En el documento FCCC/SBI/2020/6, párr. 57, se puede consultar más información sobre las medidas 

que ya se aplican. 
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Anexo I 

  Miembros del Grupo de Expertos para los Países Menos 
Adelantados al 21 de marzo de 2022 

[Inglés únicamente] 

Adao Soares Barbosa   Timor-Leste 

Kenel Delusca    Haiti 

Mokoena France     Lesotho 

Jennifer Hobbs    Ireland 

Payai Manyok John    South Sudan 

Sonam Lhaden Khandu   Bhutan 

Gabriel Kpaka    Sierra Leone 

Ram Prasad Lamsal1    Nepal 

Nikki Lulham     Canada 

Fredrick Manyika     United Republic of Tanzania 

Hana Hamadalla Mohamed   Sudan 

Jamie Ovia     Tuvalu 

Amina Laura Schild    Germany 

Idrissa Semde     Burkina Faso 

Mery Yaou      Togo 

Benon Yassin     Malawi 

  

  

 1 Regretfully, Ram Prasad Lamsal passed away on 22 March 2022. 
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Anexo II 

  Actividades destacadas de las organizaciones, en curso al 25 
de abril de 2022, para apoyar a los países menos adelantados 
en la formulación y ejecución de los planes nacionales de 
adaptación 

[Inglés únicamente] 

Organization Activities 

Climate Service 
Center 
Germany 

Developing a high-resolution regional Earth observational system model and a decision support 
system for policymakers and practitioners, with a focus on agriculture and food security for West 
Africa, including for seven LDCs (Benin, Burkina Faso, Gambia, Mali, Niger, Senegal and Togo) 

FAO Implementing, in collaboration with UNDP, a five-year programme (2020–2025) entitled “Scaling 
up Climate Ambition on Land Use and Agriculture through Nationally Determined Contributions 
and National Adaptation Plans”, with funding from the Government of Germany, providing support 
to 12 countries, including 5 LDCs (Cambodia, Ethiopia, Nepal, Senegal and Uganda) 

Supporting two francophone LDCs (Haiti and Senegal) under the Strengthening Agricultural 
Adaptation global project, aimed at strengthening farmers’ capacity to adapt to climate change 

GCF portfolio: two GCF-approved projects, in Nepal and the Sudan; GCF readiness support 
approved in 14 LDCs (Afghanistan, Angola, Bangladesh, Burundi, Burkina Faso, Chad, Democratic 
Republic of the Congo, Lao People’s Democratic Republic, Myanmar, Niger, Papua New Guinea, 
Senegal, Timor-Leste and Yemen); GCF readiness support for NAPs for the Sudan and Togo; 
Project Preparation Facility projects approved in Cambodia and the Gambia; GCF readiness projects 
submitted for approval for seven LDCs (Benin, Gambia, Guinea, Guinea-Bissau, Sao Tome and 
Principe, Sierra Leone and Sudan); and a GCF readiness project in the pipeline for South Sudan 

LDCF portfolio: 36 projects in 26 LDCs being supported in accessing GEF resources; 13 LDCs 
supported in the seventh replenishment cycle of the GEF 

Supporting the LDCs with regard to agriculture-related aspects of their NDCs 

GIZ Developing climate risk analyses with the Potsdam Institute for Climate Impact Research to support 
science-based adaptation planning with in-depth climate risk analyses including policy briefs, 
completed in Burkina Faso, Ethiopia and the Niger and under way in Uganda and Zambia. In 
addition, continued work with the Potsdam Institute on climate risk profiles, completed in Burkina 
Faso, Chad, Ethiopia, Madagascar, Mali, Mauritania, the Niger, Uganda and the United Republic of 
Tanzania and under way in Senegal and Zambia 

NAP Global 
Network 

Providing technical support to 14 LDCs (Benin, Burkina Faso, Central African Republic, Chad, 

Democratic Republic of the Congo, Ethiopia, Haiti, Liberia, Madagascar, Malawi, Sierra Leone, 

Solomon Islands, Somalia and Uganda) for the process to formulate and implement NAPs 

Developing a supplement to the NAP technical guidelines on linking peacebuilding and adaptation in 
the context of conflict 

Providing long-term technical support to three LDCs (Burkina Faso, Rwanda and Somalia) for 
advancing NAPs  

Organizing an international peer learning summit on gender-responsive NAPs and several regional 
peer learning events focused on monitoring, evaluation and learning in the formulation and 
implementation of NAPs 

Developing a guidance note on linking NAPs with peacebuilding 

Developing briefing notes on monitoring, evaluation and learning in the formulation and 
implementation of NAPs, including guidance on NAP progress reporting; understanding the role of 
vulnerability assessment in monitoring, evaluation and learning in relation to national adaptation; 
and understanding the learning component of monitoring, evaluation and learning 

Developing its third gender synthesis report, which will assess progress in integrating gender 
considerations into NAP processes 

Launching NAP Trends, a platform analysing the latest information on and trends in NAPs 
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Organization Activities 

SLYCAN Trust Supporting the engagement of civil society groups in NAP preparation  

Developing NAP country profiles for identifying NAP entry points for civil society in Chad, Malawi, 
Mozambique, Myanmar, the Niger, Uganda and the United Republic of Tanzania  

Developing research and knowledge products with national partnerships in the Niger to analyse the 
consideration of human mobility in adaptation processes 

Developing research and knowledge products on youth engagement in NAPs with a country focus on 
the Niger interlinked with activities of the Global Youth Forum on Climate Change 

Publishing a policy brief on integrating climate and disaster risk finance options into NAPs  

UNCDF Supporting the expansion of NAP-aligned LoCAL mechanisms in 14 LDCs: Bangladesh, Benin, 
Bhutan, Cambodia, Gambia, Lao People’s Democratic Republic, Lesotho, Mali, Mozambique, 
Nepal, Niger, Tuvalu, Uganda and United Republic of Tanzania 

Supporting the design and deployment of NAP-aligned LoCAL mechanisms in nine LDCs: Burkina 
Faso, Guinea, Liberia, Malawi, Sao Tome and Principe, Senegal, Solomon Islands, Sudan and 
Vanuatu 

Supporting the development of GCF project concept notes and readiness proposals related to 
subnational adaptation in nine LDCs: Benin, Bhutan, Burkina Faso, Cambodia, Mali, Niger, 
Solomon Islands, Tuvalu and Uganda 

Supporting five LDCs in obtaining accreditation of national implementing entities to the AF 
(Cambodia) and the GCF (Benin, Bhutan, Niger and United Republic of Tanzania) 

UNDP 
(including 
through the 
NAP-GSP) 

 

Implementing 10 GCF NAP readiness projects in the LDCs (Bangladesh, Benin, Bhutan, Democratic 
Republic of Congo, Guinea, Haiti, Madagascar, Niger, Somalia and United Republic of Tanzania) 

Supporting 14 LDCs in completing their first NAP under the NAP-GSP 

GCF portfolio: supporting 10 LDCs (Bangladesh, Benin, Bhutan, Democratic Republic of Congo, 
Guinea, Haiti, Madagascar, Niger, Somalia, United Republic of Tanzania) with approved GCF NAP 
readiness projects and now under implementation; and four LDCs (Burundi, Djibouti, Guinea-Bissau 
and Senegal) in resubmitting or finalizing their GCF NAP readiness proposals 

Implementing 21 LDCF-approved projects (in Afghanistan, Angola, Benin, Bhutan, Burkina Faso, 
Central African Republic, Chad, Comoros, Democratic Republic of the Congo, Ethiopia, Guinea, 
Guinea-Bissau, Kiribati, Madagascar, Mali, Nepal, Niger, Rwanda, Senegal, Sierra Leone and 
Somalia) and supporting eight LDCs (Benin, Central African Republic, Comoros, Nepal, Niger, 
Somalia, Sudan and Yemen) in accessing funding from the LDCF 

Supporting 40 LDCs under the Climate Promise initiative, as a result of which 34 LDCs have 
submitted their second NDCs 

Implementing the second phase of Climate Promise (from pledge to impact) to advance NDC 
implementation. Currently supporting seven LDCs (Bangladesh, Central African Republic, Guinea, 
Lao People’s Democratic Republic, Mali, Nepal, Somalia and Uganda) 

Supporting five LDCs (Cambodia, Ethiopia, Nepal, Senegal and Uganda) in NDC and NAP 
implementation through the joint UNDP–FAO programme entitled “Scaling up Climate Ambition on 
Land Use and Agriculture through Nationally Determined Contributions and National Adaptation 
Plans” funded by the Government of Germany through the International Climate Initiative 

UNDRR Developing a training package on comprehensive risk management, in 16 LDCs and small island 
developing States since 2021 towards better understanding and applying system-level approaches to 
addressing climate and disaster risks, and developing risk-informed NAPs and national disaster risk 
reduction strategies for adapting to climate change 

UNEP 
(including 
through NAP-
GSP) 

Providing one-to-one support to nine LDCs that have received funding from either the GEF (Lao 
People’s Democratic Republic and Rwanda) or the GCF (Lesotho, Malawi, Mauritania, Myanmar, 
Nepal, Sao Tome and Principe, and Uganda) for formulating NAPs 

Providing support to five LDCs (Eritrea, Gambia, South Sudan, Vanuatu and Yemen) for securing 
GCF NAP readiness funding  

WMO Promoting the newly launched Climate Information platform, jointly developed by WMO, the GCF, 
the Swedish Meteorological and Hydrological Institute and the World Climate Research Programme. 
The platform provides easy access to climate information based on past and future climate indicators 
necessary for designing projects  
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Organization Activities 

World Health 
Organization 

Developing technical guidance to support the development and implementation of health NAPs, 
including the recently published quality criteria for health NAPs, and updated guidance on 
conducting climate change and health vulnerability and adaptation assessments 

Supporting the development of health-related proposals under the GCF Readiness and Preparatory 
Support Programme for eight LDCs: Ethiopia, Haiti, Lao People’s Democratic Republic, Malawi, 
Mozambique, Myanmar, Sierra Leone and United Republic of Tanzania 

Supporting 13 LDCs in conducting a health and climate change vulnerability and adaptation 
assessment to inform health NAPs 

Supporting 18 LDCs in developing the health component of their NAPs 

  
Note: This table is based on information provided by the organizations participating in the NAP technical working group meeting 

as presented in annex III to document FCCC/SBI/2021/13. The content has been updated on the basis of information provided at 

LEG 41. 
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Anexo III 

  Programa de trabajo del Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados para 2022-2023 

[Inglés únicamente] 

Work area Activities  Expected outputs 

1. Enhancing provision of direct 
support to the LDCs to enable 
them to submit their first NAP 
as soon as possible 

Continue to support the LDCs in formulating their first NAP in 2022–2023 through the Open 
NAP initiative and direct interaction with country teams and relevant organizations 

NAPs completed and 
submitted on NAP Central 

Make data, information, tools and models available through the NAP data initiative to support the 
LDCs in addressing data gaps in their risk and vulnerability assessment, and monitoring and 
evaluation, in the context of NAPs, with links to related, in particular WMO, products 

Data, information, tools and 
models available on NAP 
Central 

 Continue to advise the LDCs, including through the review of draft NAPs, on ensuring that the 
information contained in NAPs is relevant to their purpose, such as the information needed for 
submitting project and programme proposals to the GCF and related funding sources, demonstrates 
how the guiding principles of adaptation are being addressed and contributes to meeting adaptation 
reporting requirements under the Convention and the Paris Agreement 

Feedback on draft NAPs 
provided on demand 

2. Effectively supporting the LDCs 
in initiating and submitting 
project proposals to the GCF 
and other sources of funding for 
implementing adaptation 
priorities associated with NAPs 

Support the LDCs in implementing NAPs, including as part of GCF country programmes Projects developed for 
implementing NAPs under the 
GCF and other sources  

Continue to conduct NAP writing workshops for the LDCs in 2022–2023 (at least four regional 
workshops, with follow-up activities) to facilitate development of project concepts and proposals 
for accessing funding from the AF, the GCF, the LDCF and other sources for implementing NAPs, 
in collaboration with accredited entities and delivery partners 

Two workshops per year (for 
Africa plus Haiti, and Asia and 
the Pacific) 

Compile and synthesize information from NAPs, particularly adaptation priorities and project 
ideas by country, and share it via NAP Central and other channels to facilitate information-sharing 
with potential providers of support 

Information shared on NAP 
Central 

3. Successfully supporting the 
LDCs in establishing an 
effective and iterative process to 
formulate and implement NAPs, 
taking duly into consideration 
the two objectives of the process 
to formulate and implement 
NAPs, the guiding principles in 
decision 5/CP.17 and the global 
goal on adaptation 

Engage organizations in supporting the LDCs in setting up effective national processes to support 
the iterative and ongoing formulation, implementation, review and update of NAPs, including 
through the Open NAP initiative and meetings of the NAP technical working group 

Well-established and 
functioning national processes 
in place in the LDCs 

Produce outreach materials on good practices for addressing the objectives of reducing 
vulnerability to climate change and integrating NAPs into national development plans 

Outreach materials available 
on NAP Central 

Support the LDCs in following the guiding principles of the process to formulate and implement 
NAPs through modalities such as regional workshops, outreach events and guidance materials, as 
necessary 

Relevant information included 
in annual progress report on 
NAPs 
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Work area Activities  Expected outputs 

 Provide technical advice to the LDCs, such as through the review of draft NAPs, on how to 
effectively align their NAPs with the global goal on adaptation 

Technical advice provided to 
the LDCs 

 Update the PEG M&E tool for use by countries to assess outcomes and impacts of adaptation 
efforts in the context of NAPs and to promote good practices embodied in the metrics used in the 
tool, based on the best available science and tools 

Updated PEG M&E tool 

4. Continue to advance technical 
guidance on NAPs, including by 
elaborating on risk-based 
approaches to adaptation, 
through the work of all 
supporting partners under the 
NAP technical working group 

Compile information from organizations and the LDCs on how the supplements to the NAP 
technical guidelines are being used to promote good practices and facilitate development of 
additional supplements  

Relevant information included 
in LEG reports and on NAP 
Central 

Engage regional centres and networks to facilitate application of regional approaches to adaptation 
planning in the LDCs 

Regional adaptation projects 
developed 

Engage organizations in order to enhance provision of technical support in areas critical to 
advancing the formulation and implementation of NAPs as identified in the work on capacity gaps 
and needs being undertaken in collaboration with the AC, including by establishing thematic 
subgroups, as appropriate 

Technical support provided to 
the LDCs; relevant information 
included in LEG reports and 
annual progress report on 
NAPs 

Creating a small number of subgroups of the NAP technical working group on themes from 
among, inter alia, data and climate change scenarios; consideration of vulnerable groups, 
communities and ecosystems; gender (with other constituted bodies); project proposal development; 
NAP implementation; NAP technical guidelines (supplement on risk-based approaches); tracking 
progress on NAPs, and monitoring and evaluation; engaging the private sector; and the role of 
youth 

Additional technical support 
provided through subgroups; 
relevant information included 
in LEG reports and annual 
progress report on NAPs 

 Explore ways of creating synergies between climate change adaptation and efforts to recover 
following the coronavirus disease 2019 pandemic and apply them, and learn from experience of 
risk assessment and management 

Relevant information included 
in annual progress report on 
NAPs 

5. Continuing to track and monitor 
progress in formulating and 
implementing NAPs, including 
countries’ experience and 
challenges in the process, with 
the support of the NAP technical 
working group 

Continue to capture progress and challenges in undertaking the process to formulate and implement 
NAPs and present results using the NAP tracking tool on NAP Central 

Information on progress 
available on NAP Central 

Improve the process for gathering information from organizations on their provision of support 
to the LDCs with a view to enhancing the tracking of progress in formulating and implementing 
NAPs 

Relevant information included 
in annual progress report on 
NAPs and on NAP Central 

 Continue to apply the PEG M&E tool in assessing progress in the process to formulate and 
implement NAPs through the annual progress report on NAPs 

Relevant information included 
in annual progress report on 
NAPs 

 Continue to communicate information on NAPs through the series of publications on best practices 
and lessons learned in addressing adaptation in the LDCs 

Publications on best practices 
and lessons learned 
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Work area Activities  Expected outputs 

6. Continuing to engage and 
collaborate with the GCF and 
the GEF (LDCF) 

Support the LDCs and organizations in documenting challenges faced in accessing funding for 
adaptation from the GCF, for consideration by the SBI, the COP and the CMA 

Relevant information included 
in LEG reports 

 Continue to collaborate with the GCF and the GEF (LDCF) on activities aimed at addressing 
LDCs’ difficulties in accessing funding for adaptation, including project proposal writing 
workshops and outreach events organized by the LEG 

Activities and events on 
accessing funding 

 Continue to include information in the regular LEG reports on support provided to the LDCs 
through the GCF and the GEF (LDCF) and their experience of accessing such funding, and jointly 
explore proactive solutions to the major challenges 

Relevant information included 
in LEG reports 

 Support the LDCs in maximizing use of available technical assistance from the GCF, the GEF 
and organizations for formulating and implementing NAPs 

Use of technical assistance 
maximized by the LDCs 

 Support the NAP teams in the LDCs in working collaboratively with GCF national designated 
authorities to maximize use of GCF readiness windows, identify and accredit national direct access 
entities, and ensure integration of NAP priorities into GCF country programmes 

Information on efforts of the 
LDCs to access funding from 
the GCF included in LEG 
reports  

7. Continuing to support the LDCs 
in effectively and efficiently 
implementing the Convention 
and the Paris Agreement, and 
other relevant instruments under 
the United Nations 

Create and maintain a roster of national and regional experts from the LDCs who can support 
the formulation and implementation of NAPs, and encourage its use by organizations supporting the 
LDCs with NAPs as a way of promoting use of LDC expertise 

Roster of national and regional 
experts from the LDCs created 
and maintained 

Continue to design and use training materials on implementing the Convention and the Paris 
Agreement, based on the PA-ALIGN tool, in collaboration with other constituted bodies and 
relevant organizations 

PA-ALIGN tool applied 

 Continue to engage the LDCs in one-to-one dialogues to help them maintain progress in 
formulating and implementing NAPs and address any questions or issues 

One-to-one dialogues with the 
LDCs 

 Hold regular dialogues with the LDC Group to update it on support for the formulation and 
implementation of NAPs and discuss how to effectively align activities with the Doha Programme 
of Action for the Least Developed Countries for the Decade 2022–2031 and programmes that the 
LDC Group may be developing 

Dialogues with the LDC 
Group; relevant information 
included in LEG reports 

 Support the LDCs in understanding how to access financing, capacity-building and technology 
transfer for adaptation in accordance with the mandate of the LEG through outreach, including a 
mapping of available financial support for adaptation 

Mapping of available financial 
support for adaptation 

8. Responding to mandates from 
the SBI, the COP and the CMA 
related to supporting 
implementation of the 
Convention and the Paris 
Agreement 

Develop draft rules of procedure of the LEG for consideration and adoption at COP 27 and CMA 
4 (November 2022) 

Draft rules of procedure of the 
LEG  

Continue to provide channels for Parties to provide information on progress on NAPs and 
summarize the results in country profiles on NAP Central 

Relevant information included 
on NAP Central 
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Work area Activities  Expected outputs 

 Continue to consider how to assist the LDCs in implementing NAPs and include information 
thereon in the regular LEG reports, such as by developing technical guidelines for NAP 
implementation 

Relevant information included 
in LEG reports; technical 
guidelines developed 

 Continue to expand on the work on gaps and needs related to the process to formulate and 
implement NAPs, in collaboration with the AC, and on how the LEG can address them within its 
mandate 

Updated compilation of gaps 
and needs; information on 
addressing the gaps and needs; 
direct support for the LDCs 

 Continue to guide the secretariat in preparing a synthesis report on specific adaptation themes for 
consideration at CMA 5 in the context of recognizing the adaptation efforts of developing 
countries, focusing on lessons learned and good practices  

Synthesis report prepared in 
2022 

 Prepare a synthesis report for the technical assessment component of the global stocktake Synthesis report prepared 
before June 2022 

 Continue to support the development of methodologies for reviewing the adequacy and 
effectiveness of adaptation and support, including through a joint working group with the AC and 
the SCF 

Relevant information included 
in LEG reports 

 Develop and regularly update an inventory of methodologies for the LDCs for assessing 
adaptation needs, including needs related to action, finance, capacity-building and technological 
support in the context of national adaptation planning and implementation, with support from the 
NAP technical working group, as a contribution to a broader inventory of methodologies being 
developed by the AC and the LEG 

Inventory of methodologies 
available on the adaptation 
knowledge portal 

 Assist the LDCs in addressing the adaptation-related provisions of the Convention and the Paris 
Agreement, including the submission and updating of adaptation communications in 
accordance with decision 9/CMA.1, including as part of the training on implementing the Paris 
Agreement and through technical advice on appropriate communication channels depending on 
country-specific context and needs 

Technical assistance provided 
to the LDCs on adaptation 
communications 

 Provide inputs to the second periodic review of the long-term global goal under the Convention 
and of overall progress towards achieving it with respect to NAPs and specific areas related to the 
LDCs 

Inputs provided 

 Continue to report on progress towards integrating a gender perspective into the work of the 
LEG and ensure consideration of the UNFCCC gender action plan in developing the activities of 
the LEG 

Relevant information included 
in LEG reports 

9. Continuing to collaborate with 
other constituted bodies and 
organizations in fulfilling joint 
mandates and undertaking 
activities of common interest 

Collaborate with other constituted bodies and programmes (especially the AC, the CGE, the 
FWG, the NWP, the PCCB, the SCF and the WIM Executive Committee) on activities related to 
NAPs, the LDC work programme, gender and responding to mandates from the SBI, the COP and 
the CMA 

Relevant information included 
in LEG reports 
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Work area Activities  Expected outputs 

 Collaborate with the SCF on matters related to the LDCs accessing the Financial Mechanism 
for funding the process to formulate and implement NAPs 

Relevant information included 
in LEG reports 

 Collaborate with UNDRR on exploring areas of coherence between adaptation and disaster risk 
reduction under the Paris Agreement and the Sendai Framework for Disaster Risk Reduction 2015–
2030 

Relevant information included 
in LEG reports 

 Continue to engage and mobilize regional centres and networks in nominating LEG focal points Focal points of regional centres 
and networks nominated 

 Continue to mobilize organizations, and regional centres and networks to enhance their provision of 
financial and technical assistance and support for the LDCs, and facilitate peer learning and 
promotion of good practice approaches to activities such as development and application of 
monitoring and evaluation systems 

Financial and technical 
assistance and support 
provided to the LDCs 

10. Conducting global and regional 
outreach events on NAPs 

Organize a global NAP Expo annually and collaborate with organizations on organizing regional 
NAP Expos 

Global NAP Expo in 2022; 
regional NAP Expos 

 Develop a communications strategy for promoting the work of the LEG during the year-long 
series of events marking the twentieth anniversary of the establishment of the LEG 

LEG communications strategy 
developed 

 Explore how to facilitate events targeting the LDCs to enable peer learning and partnerships in the 
formulation and implementation of NAPs 

Events held 

 Continue to develop NAP Central as a repository for NAPs and NAP-related information and 
knowledge, including frequently asked questions derived from interaction with the LDCs 

Frequently asked questions 
included on NAP Central 

 Showcase case studies of approaches, methodologies and tools used to achieve particular adaptation 
outputs and outcomes, based on analysis of AF, GCF and LDCF project documents and other 
sources of information 

Relevant information included 
in LEG reports 

 Hold side events at each session of the SBI, an event on NAP implementation at SBI 56 and a 
celebration of the twentieth anniversary of the establishment of the LEG at COP 27 

Events held 

 Explore how to leverage the regional climate weeks to promote the work of the LEG on NAPs and 
support for the LDCs 

Events held at regional climate 
weeks 
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